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RESUMEN EJECUTIVO

La salud sexual y reproductiva es un componente 
esencial del desarrollo humano y el bienestar que está 
presente en todas las fases de la vida. El derecho a la 
salud sexual y reproductiva, como parte del derecho a la 
salud, así como los derechos a la privacidad y seguridad 
de la persona, se encuentra bien establecido en los 
instrumentos internacionales de derechos humanos que 
vinculan a todos los Estados miembros de la UE. 

En la UE existen diferencias significativas en lo que se 
refiere a los derechos a la salud sexual y reproductiva 
(DSSR) de los migrantes irregulares que no concuerdan 
con los compromisos establecidos por los gobiernos. 
Esta población se enfrenta a una serie de retos que 
socavan sus DSSR, incluida una tasa de mortalidad 
materna e infantil desproporcionadamente alta; un 
acceso limitado a los métodos anticonceptivos y al 
aborto y un nivel cada vez mayor de discriminación y 
violencia de género (especialmente entre las mujeres y 
los migrantes LGBT así como las trabajadoras sexuales 
migrantes), particularmente en la frontera, en tránsito y en 
los centros de detención. 

Para los migrantes irregulares, el acceso a los servicios 
básicos de salud, incluidos los servicios de salud sexual y 
reproductiva, es la excepción y no la regla en la mayoría 
de los Estados miembros de la UE. Existen derechos 
limitados para las mujeres embarazadas quienes, en 
21 Estados miembros, pueden tener acceso a alguna 
forma de atención a la maternidad, que varía desde 
únicamente la atención al parto hasta una gama completa 
de servicios de salud reproductiva. En el caso del VIH, la 
prueba gratuita es accesible en 15 Estados miembros de 
la UE (y el tratamiento en 10). Sin embargo, en la mayoría 
de los Estados miembros de la UE, los derechos creados 
para estos grupos específicos no están vinculados al 
sistema de atención primaria: solo 10 Estados miembros 
proporcionan algún tipo de acceso a la atención primaria, 
que constituye la puerta de entrada al sistema de salud 
pública que garantiza la continuidad y la coordinación 
de la atención. Esto es fundamental para apoyar los 
esfuerzos de prevención mediante la difusión de 
información, y en caso de embarazo, de asesoramiento 
sobre métodos anticonceptivos y planificación familiar. En 
la UE, los migrantes irregulares se enfrentan a numerosos 
obstáculos importantes para poder disfrutar de la salud 
sexual y reproductiva:

 > Leyes nacionales que limitan gravemente su derecho 
a acceder a los servicios de salud, más allá de la 
atención de emergencia.

 > Procedimientos administrativos pesados que se 
aplican de manera incongruente dificultando el 
acceso a los servicios a los que tienen derecho. 

 > Barreras debido a los costes que hacen que los 
derechos existentes carezcan de sentido.

 > La vinculación de la prestación de los servicios de 
salud a la aplicación de las leyes de migración. 

 > Barreras culturales y lingüísticas en los sistemas 
nacionales que no se adaptan a las necesidades de 
una población diversa.

Para hacer frente a estas barreras, PICUM recomienda a 
los responsables políticos que reformen la legislación y 
las políticas que niegan o limitan el acceso a los servicios 
de salud sexual y reproductiva por motivos del estatus 
de residencia, que pongan en práctica la separación 
entre la prestación de servicios básicos y el control de la 
migración y que tomen medidas para garantizar el acceso 
de los migrantes irregulares a apoyo y servicios cuando 
hayan sido víctimas de violencia sexual o de género. 

Por su parte, los proveedores de servicios deberán 
llevar a cabo la formación de los profesionales y 
administradores de la salud para fomentar un enfoque 
de la atención sensible a las diferentes culturas, para 
que sean proactivos en el trabajo con las comunidades 
de migrantes con el objetivo de mejorar el uso que 
hacen de los servicios disponibles a través del sistema 
público, y colaboren con la sociedad civil en la mejora del 
acceso a la salud para los migrantes irregulares a nivel 
regional y local, proporcionando servicios directamente 
y abogando por una reforma sistemática y sostenible de 
las leyes restrictivas. 

Por último, la Unión Europea puede promover el diálogo 
de políticas basadas en evidencias y el intercambio 
de buenas prácticas, garantizar la coherencia de los 
objetivos de salud sexual y reproductiva en todas las 
políticas de la UE relevantes para los migrantes irregulares 
y proporcionar apoyo económico a las organizaciones 
de la sociedad civil y los Estados miembros para la 
prestación de un mayor número de servicios, así como 
a los investigadores que aporten datos y análisis para 
abordar las lagunas actuales en relación con los derechos 
específicos a los servicios de salud sexual y reproductiva 
en los Estados miembros y el impacto que tiene la 
restricción del acceso en los individuos, las comunidades 
y los sistemas sanitarios. 
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1. EL PROBLEMA

1.1 Los derechos sexuales y 
reproductivos 

La salud sexual y reproductiva es un componente 
esencial del desarrollo humano y el bienestar que está 
presente en todas las fases de la vida2 y se encuentra 
inextricablemente vinculado a las nociones de dignidad 
humana y autonomía. 

La salud sexual y reproductiva no se refiere únicamente 
a la ausencia de una enfermedad: incluye el bienestar 
físico, mental y social relacionado con la sexualidad y 
la reproducción. Presupone la libertad reproductiva, 
incluido el acceso a los servicios de información y de 
salud relativos a la planificación familiar, el embarazo y 
la fertilidad; experiencias sexuales libres de coerción, 
discriminación y violencia así como la prevención y 
tratamiento de la enfermedad o infección.3 El derecho a la 
salud sexual y reproductiva es un derecho que se aplica 
a los niños y adultos por igual, independientemente de 
su identidad o expresión de género u orientación sexual.4 

Sin embargo, a pesar de la existencia de un amplio 
consenso internacional sobre la importancia de la 
salud sexual y reproductiva de los individuos, parejas, 
familias y comunidades, y de la fuerza vinculante de 
los instrumentos internacionales de derechos humanos 
que garantizan su derecho, en Europa todavía siguen 
existiendo brechas significativas en el acceso.5 Esto 
es particularmente cierto en el caso de los migrantes 
irregulares que, en la mayoría de los Estados miembros 
de la UE, tienen un acceso limitado en el sistema de salud 
pública a cualquier servicio que no sea de emergencia, 
incluidos los relacionados con sus derechos a la salud 
sexual y reproductiva (DSSR). 

El objetivo de este informe de políticas es dar visibilidad 
a la disparidad entre las obligaciones de los Estados 
miembros de la UE y los compromisos declarados con 
respecto a los DSSR en el ámbito internacional y las 
políticas restrictivas que persiguen a nivel nacional en 
relación a los migrantes irregulares. También tiene como 
objetivo mostrar el impacto de estas políticas en las vidas 
de las personas excluidas de los servicios debido a su 
estatus de residencia, así como ofrecer recomendaciones 
concretas para mejorar el acceso de esta población a los 
DSSR.

1.2 Los DSSR y los migrantes 
irregulares en la UE

Los migrantes irregulares o sin papeles6 son aquellas 
personas que, por diversas razones, no tienen un 
permiso válido para permanecer en el país en el que 
viven. La mayoría entran en la UE a través de canales 
legales - es decir, con un permiso válido para estudiar o 
trabajar, en busca de la reunificación familiar o de asilo - y 
luego pierden esa condición, a menudo por la pérdida 
del empleo, por retrasos administrativos en la tramitación 
de su solicitud de permiso de residencia, por tener 
documentos caducados, por haber nacido “irregulares” 
por ser hijos de padres en situación irregular o por haber 
huido de empleadores o parejas abusivos de cuyo 
vínculo dependía su estatus de residencia.7 

A continuación abordaremos ejemplos de los principales 
desafíos que experimentan los migrantes irregulares en 
el contexto de los DSSR.

Una mujer que se encontraba en un estado muy avanzado de su embarazo fue informada 
por su médico de que su bebé estaba mal colocado en el útero y que tendría que 
someterse a una cesárea para evitar complicaciones. Cuando fue al hospital a hacer el 
papeleo para la intervención, se le informó de que no podía programarse su cesárea 
debido a que, al carecer de documentos, solo tenía derecho a la atención de emergencia. 
Tendría que esperar a estar en trabajo de parto activo para que así la cesárea pasara a 
ser un tratamiento de emergencia necesario para evitar un daño importante para ella y su 
bebé. Cuando se molestó por el rechazo, un guardia de seguridad la echó físicamente del 
hospital.1
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Salud materna

La reducción de la mortalidad materna e infantil es una 
prioridad en la agenda8 mundial y una prioridad clave 
para la UE desde el punto de vista del desarrollo.9 En su 
informe sobre la contribución de la UE a los Objetivos 
de Desarrollo del Milenio de la ONU, la Comisión 
Europea señala: “La UE apoya a los gobiernos de más 
de 30 países a formular y aplicar políticas y estrategias 
sanitarias nacionales, y a reforzar sus sistemas sanitarios 
para mejorar el acceso y la implantación de servicios 
vitales de salud materna y alcanzar el acceso universal 
a la información y a los servicios de salud sexual y 
reproductiva asequibles y de calidad”.10

Mientras tanto, persisten importantes desigualdades en 
el ámbito de la salud materna en Europa. Varios estudios 
han demostrado que los embarazos complicados y 
con malos resultados son experimentados de manera 
desproporcionada por las migrantes en toda Europa, 
incluyendo el bajo peso al nacer, la mortalidad infantil y 
materna,11 y que las migrantes tienen más probabilidades 
de dar a luz sin asistencia profesional.12 De las 310 
mujeres embarazadas en situación de vulnerabilidad que 
constituyeron la fuente de información de los datos de 
Médicos del Mundo /Médecins du Monde en Europa en 
2014, el 54,2% no tuvo acceso a la atención prenatal.13 A 
nivel de país, un informe de 2015 encontró que la tasa 
de mortalidad materna fue significativamente mayor en 
las madres de origen extranjero - por ejemplo, casi tres 
veces mayor en las mujeres nacidas en Somalia, y más de 
diez veces mayor en las migrantes nacidas en el Congo 
- en comparación con las residentes nacidas en el Reino 
Unido.14 Según un informe sobre la mortalidad infantil 
en el Reino Unido, se conoce que los bebés de ciertas 
minorías étnicas “se enfrentan a un riesgo cada vez 
mayor de mortalidad fetal y neonatal.”15 En Birmingham, 
donde una proporción considerable de la población es 
de origen extranjero y la mortalidad infantil es una de las 
más altas de Inglaterra,16 el Centro de atención primaria de 
Birmingham ha trabajado con organizaciones benéficas 
para proporcionar alojamiento temporal, asesoramiento 
y acceso a la atención médica para mujeres que no 
pueden acceder a fondos públicos, incluidas las mujeres 
en situación irregular.17 

Embarazo en la frontera, en tránsito y en los 
centros de detención

Las mujeres y adolescentes embarazadas que llegan a 
las fronteras de la UE se ven gravemente afectadas por 
la falta de acceso a la atención médica,18 al igual que 
los niños (incluidos los recién nacidos y los bebés). En 
diciembre de 2015 se estimó que una de cada cinco 
personas llegadas por mar a Europa ese año eran niños.19 
Una declaración escrita por los miembros de la Asamblea 
Parlamentaria del Consejo de Europa en octubre de 2015 
reconocía que dicho grupo se encuentra expuesto a un 
riesgo mayor de violencia sexual. Teniendo en cuenta 
que “la falta de acceso de las mujeres, especialmente 
las mujeres embarazadas, a los servicios de salud 
reproductiva representa un desastre importante para 
la salud”, la declaración pide a los Estados miembros 
del Consejo de Europa que destinen recursos para 
este propósito, y que proporcionen una mejor higiene, 
asistencia médica y protección a estos grupos.20

En el contexto de la detención, el Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) ha 
declarado que “como regla general, no se debe detener 
a las mujeres embarazadas ni a las madres lactantes, 
que tienen necesidades especiales.”21 Los centros de 
detención son tanto la causa de una salud física y mental 
deteriorada,22 como un lugar donde el acceso a la 
atención médica adecuada es generalmente limitado.23 
El resultado es un doble golpe a la salud de las mujeres 
embarazadas. 

En octubre de 2015, el Ministerio del Interior británico 
ofreció una disculpa formal y anunció que iba a pagar 
una indemnización a una solicitante de asilo embarazada 
que fue detenida estando embarazada de cinco meses 
y enviada al centro de detención Yarl’s Wood de 
inmigrantes.24 La mujer había sido arrestada sin previo 
aviso, estuvo retenida durante diez horas bajo custodia 
policial, y luego fue trasladada en un trayecto de ocho 
horas al centro de detención, donde solo recibió en una 
ocasión la visita de una matrona durante su estancia 
de un mes.25 El Ministerio del Interior también anunció 
que revisaría su política de internamiento de mujeres 
embarazadas, que actualmente permite su detención 
en circunstancias “excepcionales”. A pesar de estas 
directrices, una auditoría realizada por la “Inspección de 
Prisiones de Su Majestad” (Her Majesty’s Inspectorate 
of Prisons) informó que 99 mujeres embarazadas habían 
sido detenidas en el centro Yarl’s Wood en 2014.26 
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Acceso a métodos anticonceptivos y al aborto

Para las mujeres en situación administrativa irregular, 
un embarazo no planeado puede suponer importantes 
dificultades emocionales y económicas. Debido a su gran 
representación en empleos de bajos salarios, el embarazo 
y las responsabilidades del cuidado de los niños podrían 
significar la reducción de horas o la pérdida del empleo 
(véase el cuadro 2), en un momento en el que los gastos 
se incrementan.31 Al mismo tiempo, las mujeres y niñas 
en situación irregular tienen a menudo un acceso más 
limitado a los métodos anticonceptivos y a la movilidad, 
por lo que no tienen la opción de viajar fuera de su país 
de residencia para acceder a estos servicios.32 Por lo 
tanto, el acceso limitado a los métodos anticonceptivos 
y al aborto tiene un impacto negativo desproporcionado 
en las mujeres y niñas en situación irregular. 

En Irlanda, por ejemplo, el aborto es ilegal, excepto 
cuando la vida de la mujer está en riesgo.33 Sin 
embargo, proporcionar a las mujeres información sobre 

los servicios de aborto en otros países no es ilegal, 
aunque el suministro de información sobre el aborto 
está estrictamente regulado y no se puede impedir a 
las mujeres que viajen al extranjero para abortar.34 De 
hecho, se estima que 5.000 mujeres viajan cada año 
desde Irlanda a un país vecino para abortar.35 En el 
caso de las mujeres que carecen de documentos para 
viajar o de permisos de residencia, o cuyos documentos 
o permisos han caducado, o para las solicitantes de 
asilo, este proceso es aún más arduo, costoso y lento. 
Cuando no pueden utilizar estos canales para acceder 
a los servicios de aborto, tienen que recurrir a opciones 
inseguras de último recurso, o verse obligadas a ser 
madres en contra de su voluntad. El Comité de Derechos 
Humanos de las Naciones Unidas y el Comité contra la 
Tortura han expresado su preocupación por el “impacto 
discriminatorio” de la Ley del aborto de Irlanda en las 
mujeres que no pueden viajar al extranjero para realizarse 
abortos y las “graves consecuencias” de la ley sobre las 
mujeres migrantes.36

ALEMANIA Y REINO UNIDO 
Política de Dispersión de mujeres solicitantes de asilo 
embarazadas
En marzo de 2015, una mujer embarazada de veinte años procedente de Guinea tuvo un aborto natural 
después de haber sido enviada por las autoridades de Hamburgo en un viaje de doce horas de tren y 
autobús a un centro de refugiados en otra parte de Alemania. Según los informes, la mujer, solicitante 
de asilo, fue enviada con su marido y su bebé durante su quinto mes de embarazo, poco después de 
haber pasado dos días en el hospital debido a una hemorragia vaginal donde se le aconsejó reposo 
debido a que su embarazo era de alto riesgo. El viaje, con cinco transbordos de tren, implicó que 
tuvieran que correr para coger el siguiente tren, teniendo en cuenta que la mujer llevaba a su hijo de 
15 kg y su marido cargaba con sus bolsas. Según su marido, cuando llegaron al centro de refugiados 
el sábado, su esposa comenzó a llorar: “Me dijo, ‘estoy sangrando de nuevo.’” El centro carecía de 
atención médica los fines de semana, y se aconsejó a la familia esperar hasta el lunes, a menos que la 
situación supusiera “una emergencia peligrosa.” La mujer, al no atreverse a pedir una ambulancia, fue 
trasladada al hospital el lunes, donde tuvo un aborto.27 

En el Reino Unido, un informe de 201328 documenta cómo, en virtud de la política de dispersión del 
Ministerio del Interior, que permite el traslado hasta cuatro semanas antes de la fecha de parto, las 
solicitantes de asilo cuyas solicitudes hayan sido rechazadas pero que reciben apoyo reglamentario 
son a menudo trasladadas a ciudades fuera de Londres varias veces durante su embarazo. Los autores 
entrevistaron a 20 mujeres que habían sido trasladadas y/o reubicadas durante el embarazo, 14 de 
las cuales durante el último trimestre de su embarazo, y ocho durante el último mes. Estas afirmaron 
sentirse mal durante el embarazo, y muchas debido a otras enfermedades como el VIH, diabetes, MGF, 
presión arterial alta, fuertes dolores de cabeza e infecciones frecuentes en las vías urinarias. Más 
de la mitad de las mujeres entrevistadas tenía enfermedades mentales, como depresión, ansiedad, 
altos niveles de estrés y recuerdos traumáticos. Dos de ellas habían intentado suicidarse durante su 
embarazo. El traslado implicaba a menudo ser separadas de sus familias, amigos y del personal de 
atención que había dado seguimiento a su embarazo.29 Los informes señalan que más de la mitad de 
las mujeres, antes de ser trasladadas, fueron llevadas a lo que se conoce como “alojamiento inicial”. Allí 
se enfrentaron a “baños y aseos sucios, comida mala o no comestible, siendo obligadas a esterilizar 
los biberones en los baños, problemas de seguridad, habitaciones en pisos superiores sin ascensor y 
durmiendo en las camas superiores de las literas.”30
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Discriminación y violencia de género

La violencia y la discriminación por motivos de género es 
un fenómeno generalizado en la UE,44 y en el mundo.45 
Las mujeres y lesbianas, gays, bisexuales, transgénero, 
e intersexuales (LGBTI) migrantes en situación irregular 
se enfrentan a niveles importantes de discriminación y 
violencia,46 vinculados a resultados perjudiciales para la 
salud.47 

La mayoría de las mujeres irregulares llegan a Europa 
con una situación migratoria regular, pero a menudo 
muy dependiente y pasan a una situación irregular por 
varias razones.48 La falta de un estatus de residencia 
independiente aumenta la probabilidad de que se 
enfrenten a la violencia o la explotación por parte de 
sus parejas o empleadores.49 Los migrantes LGBTI y las 

trabajadoras sexuales migrantes a menudo se enfrentan 
a la estigmatización - incluso dentro del sistema sanitario 
- debido a prácticas o características percibidas como 
inaceptables.50 El riesgo y el impacto de la discriminación 
y la violencia por motivos de género se agravan debido 
a la situación irregular (o a la precariedad del estatus de 
residencia): las víctimas y los testigos son reacios a acudir 
a las autoridades en busca de ayuda o protección por 
temor a que su detención sea más probable que el ser 
apoyados.51

Abordar esta discriminación forma parte de garantizar los 
DSSR, como lo es apoyar al sector de la salud en su papel 
de prevención de la violencia de género, ayudando 
a identificar el abuso temprano, proporcionando a las 
víctimas el tratamiento necesario y derivándolos hacia la 
atención adecuada.52

DINAMARCA 
Vincular la situación migratoria Al embarazo
El régimen de au pair consiste en un intercambio cultural que permite a jóvenes vivir con una 
familia local con el objetivo de ampliar sus horizontes culturales, profesionales y lingüísticos. Como 
consecuencia, las au pairs reciben un permiso temporal de residencia y no un permiso de trabajo.37 De 
acuerdo con la legislación danesa, solo las personas solteras y sin hijos son aptas para ser au pairs.38 
Una vez que llegan a Dinamarca, la Agencia danesa de reclutamiento internacional e integración tiene 
autoridad para retirar o denegar la prórroga del permiso de residencia de una au pair si ya no pueden 
aplicarse los motivos por los que se le concedió.39 Hasta el 2014, la agencia utilizaba su autoridad 
para retirar la visa a una au pair si quedaba embarazada.40 Esto tenía como resultado que las au pairs 
embarazadas regresaran a su país de origen o que permanecieran en Dinamarca en situación irregular. 
Al ser migrantes irregulares no tenían derecho a asistencia sanitaria en Dinamarca. Organizaciones 
de comunidades de migrantes como Babaylan Dinamarca informaron de que los estigmas y la falta de 
recursos a los que se enfrentan las au pair filipinas cuando regresan a casa embarazadas y solteras 
dejan a muchas muy pocas opciones y no tienen más remedio que recurrir al aborto. De hecho, el 
Consejo para el Aborto en Copenhague ha subrayado una tasa desproporcionada de abortos tardíos 
entre las mujeres migrantes.41 Los defensores argumentaron que la política danesa constituía una 
invasión del derecho a la privacidad de las au pairs debido a la regulación sobre su derecho a quedar 
embarazada. Añadieron que la deportación les impedía establecer la paternidad y hacer responsable 
al padre de los cuidados de su hijo,42 así como solicitar reparación en los casos en que el embarazo 
pudiera haber sido resultado de una conducta delictiva o ilegal. 

Esta política pasó a ser ley en mayo de 2015, cuando los legisladores de Dinamarca aprobaron una 
legislación,43 que entró en vigor en julio de 2015, especificando que el establecimiento de una familia 
era incompatible con el régimen de au pair, y que el hecho de estar casadas o en unión de hecho, o de 
tener hijos era motivo para retirar la visa de au pair. En virtud de la nueva ley, el embarazo en sí no es 
per se motivo de revocación; más bien, lo es el hecho de tener un hijo. Bajo la nueva ley, una au pair que 
dé a luz en Dinamarca será deportada dos meses después del parto. La retirada del permiso de au pair 
no es obligatoria. Sin embargo, puede realizarse a discreción de las autoridades, que pueden optar por 
no hacerlo si la revocación de la situación de la au pair creara una dificultad excesiva. 
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VIH

Junto con la oficina europea de la OMS, el Centro Europeo 
para la Prevención y Control de Enfermedades (ECDC, 
por sus siglas en inglés) ha hecho un llamamiento a todos 
los Estados miembros de la UE para que proporcionen 
servicios de pruebas, prevención y tratamiento del VIH 
a los refugiados y los migrantes, independientemente 
de su estatus migratorio.56 La UE ha sido testigo de 
una reducción dramática del número de migrantes 
diagnosticados con VIH en Europa. Sin embargo, los 
migrantes y los refugiados - y en particular los migrantes 
irregulares - siguen siendo prioritarios en la prevención y 
el tratamiento del VIH para el ECDC, que ha identificado 
la exclusión social, la falta de acceso a los servicios de 
VIH, y el miedo a la estigmatización como factores que 
aumentan la probabilidad de infección por VIH después 
de su llegada a Europa.57 

El Plan de acción de la Comisión Europea sobre el VIH/
SIDA para 2014-2016 incluye como indicador el acceso a 
la prevención, el tratamiento y la atención a los migrantes 
irregulares.58 Sin embargo, las evidencias sugieren que la 
prevención y el tratamiento del VIH entre las poblaciones 
migrantes sigue siendo una prioridad baja para la mayoría 
de los Estados miembros de la UE.59 Por otra parte, 
algunos Estados miembros (Austria, Hungría, Letonia y 
Grecia) han adoptado la realización de pruebas del VIH 
obligatorias para las trabajadoras del sexo migrantes, 
una práctica discriminatoria que ha sido condenada 
por reforzar estereotipos sobre la migración y el trabajo 
sexual, y la noción de la migración como una amenaza 
para la seguridad de la salud.60 

Criminalización del trabajo sexual

La criminalización del trabajo sexual y de las actividades 
conexas agrava los obstáculos a los que se enfrentan 
las migrantes irregulares en el acceso a los servicios de 
salud. Se ha descrito a las trabajadoras sexuales como 
“uno de los grupos más marginados en el mundo que en 
la mayoría de casos se enfrentan a un riesgo constante 
de discriminación, violencia y abuso”.61 Según la OMS, 
esta marginación “tiene enormes consecuencias” en su 
salud.62 En agosto de 2015, Amnistía Internacional votó 
a favor de la adopción de una política de protección de 
los derechos humanos de las trabajadoras sexuales,63 
uniéndose a varias organizaciones internacionales y 
de derechos humanos (incluida la OMS, ONUSIDA, OIT, 
Human Rights Watch, Open Society Foundations) que 
pidieron la despenalización del trabajo sexual y de las 
actividades relacionadas con esta actividad,64 debido al 
impacto perjudicial sobre sus derechos y salud.65 

En Finlandia, se criminalizan muchos aspectos de la 
prostitución, pero la venta de servicios sexuales no 
es en sí un delito. Sin embargo, de acuerdo con la Ley 
de extranjería, un nacional extracomunitario puede 
ser deportado si es sospechoso/a de vender servicios 
sexuales.66 Esta forma de regulación del trabajo sexual 
tiene efectos similares a la criminalización, fomentando 
la desconfianza de las autoridades públicas, incluida la 
policía, aumentando el aislamiento y la vulnerabilidad 
frente a la violencia, y creando reticencia a acercarse a las 
autoridades de salud para obtener ayuda. Pro-tukipiste,67 
una organización que brinda atención sanitaria y servicios 
sociales de forma gratuita a las trabajadoras sexuales en 

PRÁCTICA ALENTADORA
Orientación oficial de los Estados Unidos sobre medidas 
adicionales para proteger a los migrantes transgénero en los 
centros de detención
El 19 de junio de 2015, el Servicio de Inmigración y Control de Aduanas de Estados Unidos (ICE, por sus siglas en 
inglés) emitió un memorando anunciando una nueva política que da prioridad a la seguridad de los detenidos 
transgénero en las decisiones sobre su colocación, permitiendo que sean llevados a centros de detención que 
se correspondan con su identidad de género.53 Actualmente no existen registros oficiales sobre el número 
de detenidos transgénero. No obstante, esto cambiará con el nuevo sistema, que registrará la identidad de 
género de los detenidos.54 Las directrices exigen que se proporcione el acceso de los detenidos transgénero 
a los servicios de salud mental y a los servicios relacionados con la transgeneridad según las necesidades 
médicas. En virtud de la nueva política, los detenidos transgénero que ya reciban terapia hormonal podrán 
seguir accediendo a ella, y los que no la estén recibiendo tendrán derecho a una evaluación médica para 
determinar si pueden recibirla.55
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Finlandia, también distribuye condones y lubricantes. 
Sin embargo, su personal afirma que los que utilizan 
sus servicios a menudo tiran la información sobre sexo 
seguro y otros signos de que visitaron la organización. El 
miedo a ser vistas en posesión de artículos que pudieran 
considerarse pruebas en virtud de esta ley implica que 
las trabajadoras sexuales sean reacias a llevar condones, 
incluso si esto supone poner en riesgo su salud.68 

La tendencia de los responsables políticos de ver 
la relación entre la migración y el trabajo sexual de 
manera uniforme desde el enfoque de la trata también 
puede tener efectos perjudiciales sobre las migrantes 
irregulares, y en la práctica, a menudo se favorecen las 
medidas de control de las leyes de migración por encima 
del bienestar de las trabajadoras del sexo. Como ha 
señalado un investigador, “la justicia penal y el control 
de la migración centrados en las iniciativas actuales 
contra la trata implica que todas las migrantes irregulares 
que trabajan en la industria mundial del sexo y que se 
vean atrapadas en las operaciones de lucha contra 
la trata llevadas a cabo por la policía, tienen muchas 
probabilidades de ser deportadas salvo que denuncien 
a sus agentes y/o parejas como explotadores y pongan 
a sus familias en riesgo de represalias peligrosas en 
casa”.69 De la pequeña minoría de las trabajadoras del 
sexo que declaran haber sido obligadas a vender sexo, 
uno de los principales factores que aumenta el riesgo de 
su explotación parece ser su estatus migratorio.70

Mutilación genital femenina (MGF)

La mutilación genital femenina (MGF) hace referencia a 
los procedimientos llevados a cabo cada año en millones 
de niñas y mujeres jóvenes que comprende la ablación 
total o parcial de los genitales externos femeninos u otras 
lesiones de los órganos genitales femeninos por razones 
no médicas.71 La MGF se reconoce como una violación de 
los derechos humanos y ha sido objeto de resoluciones 
de la ONU y de la OMS que exigen su abolición.72 Las 
mujeres y niñas que han sido sometidas a la MGF se 
enfrentan a una multitud de efectos relacionados con 
la salud a corto y largo plazo, incluido un dolor intenso, 
sangrado, infección, infertilidad, complicaciones 
relacionadas con el parto y la muerte del recién nacido. 

Existen pocos datos sobre el número de las mujeres 
migrantes irregulares afectadas por la MGF, pero se puede 
deducir que las mujeres y niñas migrantes irregulares 
en Europa procedentes de las comunidades donde se 
practica la MGF están en desventaja significativa por la 
falta de conocimiento entre los profesionales de la salud 
sobre el procedimiento y su impacto en sus DSSR, y la 
falta de acceso a los servicios psicosociales y de salud 
para identificar y ayudar a las mujeres y niñas que han 
sufrido la MGF o en riesgo de sufrirla. 
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2. EL CONTEXTO 
INTERNACIONAL

2.1 El derecho a la salud en virtud de la legislación internacional de los 
derechos humanos

Varios tratados internacionales de derechos humanos 
protegen el derecho a la salud, incluida la salud sexual y 
reproductiva e imponen obligaciones a los Estados partes 
de respetar y garantizar este derecho sin discriminación 
por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, origen 
nacional o social, lugar de nacimiento o cualquier otra 
condición.73 

Estos tratados han sido ratificados por los 28 Estados 
miembros de la UE y por lo tanto, son vinculantes. 
Entre otras cosas, los Estados miembros de la UE están 
obligados a respetar, proteger y cumplir los derechos de 
los migrantes irregulares a la salud sexual y reproductiva.74 
Los órganos de supervisión de los tratados han 
expresado repetidamente su gran preocupación por una 
serie de barreras tanto a nivel legal como práctico en el 
acceso a los cuidados, bienes y servicios de salud sexual 
y reproductiva que impiden y menoscaban el disfrute 
del derecho a la salud de los migrantes irregulares. Por 
ejemplo: 

 > El Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales (PIDESC) establece el derecho 
al más alto nivel posible de salud y exige a los estados 
que garanticen el disfrute de este derecho sin 
discriminación. El Comité de derechos económicos, 
sociales y culturales ha afirmado explícitamente que 
los Estados partes tienen la obligación de garantizar 
que todas las personas, incluidos los migrantes 
irregulares, tengan igual acceso a la atención médica 
preventiva, curativa y paliativa, independientemente 
de su situación legal y de su documentación.75 
También ha explicado que el derecho a la salud 
incluye la salud sexual y reproductiva y el “derecho a 
controlar su salud y su cuerpo, incluyendo la libertad 
sexual y genésica”.76 Más específicamente, el Comité 
aclaró que el artículo 12.2 (a) del tratado exige a los 
estados que mejoren “la salud infantil y materna, los 
servicios de salud sexuales y genésicos, y el acceso 
a la información, así como a los recursos necesarios 
para actuar con arreglo a esa información”.77 A la 
luz de estas obligaciones, el Comité ha pedido 
reiteradamente a los Estados partes que garanticen 
el acceso de los migrantes irregulares a todos los 
servicios de salud necesarios.78

 > Asimismo, el Comité para la Eliminación de la 
Discriminación Racial, que supervisa el cumplimiento 
de la Convención Internacional sobre la Eliminación 
de todas las Formas de Discriminación Racial ha 
afirmado que en virtud del artículo 5(e)(iv) de dicho 
instrumento los Estados partes deben abstenerse de 
negar o limitar el acceso a los no ciudadanos a los 
servicios de salud preventiva, curativa y paliativa.79 
El Comité solicita a los Estados partes que tomen 
las medidas necesarias a nivel federal, regional 
y comunitario para garantizar que los migrantes 
irregulares tengan acceso a los servicios de salud.80

 > La Convención sobre la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW 
por sus siglas en inglés), obliga a los Estados partes 
a tomar medidas para eliminar la discriminación contra 
las mujeres en el acceso a la atención, los bienes y 
servicios de salud, incluidos los que se refieren a la 
planificación familiar (artículo 12) y pide a los estados 
que garanticen servicios adecuados en relación con 
el embarazo y la maternidad, incluida la atención 
durante el periodo previo al parto y posterior al 
mismo. El artículo 16 de la Convención garantiza el 
derecho de las mujeres a decidir el número de hijos 
y el intervalo entre los nacimientos. El Comité para 
la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer 
reconoció que las mujeres migrantes a menudo 
carecen de acceso a los servicios de salud, incluidos 
los servicios de salud reproductiva, debido a que 
no están amparadas por seguros médicos o planes 
nacionales de salud y porque no tienen acceso a 
servicios de salud adecuados y asequibles.81 El Comité 
pide específicamente a los estados que dispongan de 
servicios de salud adecuados desde el punto de vista 
cultural para las mujeres migrantes.82

 > La Convención de los Derechos del Niño (CDN) 
protege el derecho del niño al disfrute del más alto 
nivel posible de salud sin discriminación.83 En virtud 
de la Convención, los Estados partes deben reducir 
la mortalidad infantil, facilitar el acceso de los niños 
y adolescentes a la atención primaria y garantizar 
la atención sanitaria prenatal y postnatal para las 
mujeres y adolescentes embarazadas, así como 
proporcionar orientación y servicios de planificación 
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familiar.84 Además, los estados deben tomar medidas 
para abolir las prácticas tradicionales nocivas.85 El 
Comité de los Derechos del Niño ha afirmado además 
que los niños tienen derecho al “acceso a una amplia 
gama de instalaciones, bienes, servicios y condiciones 
que ofrezcan a cada niño igualdad de oportunidades 
para disfrutar del más alto nivel posible de salud.”86 
También ha hecho referencia a la importancia de 
que los estados reformen la legislación que impide 
a los niños en situación irregular y a sus familias 
“acceder efectivamente a los servicios y ayudas 
tales como los cuidados de salud”, y que presten 
atención a los efectos específicos relacionados con 
el género de la “reducción del acceso a los servicios, 
como los derechos sexuales y reproductivos y la 
seguridad frente a la violencia”.87 Asimismo, ha pedido 
reiteradamente a los Estados partes que garanticen 
el acceso en la práctica de los niños en situación 
irregular a todos los servicios de salud necesarios.88 

2.2 Los DSSR y la Agenda mundial 
para el desarrollo 

La salud sexual y reproductiva es también un elemento 
central en la agenda internacional para el desarrollo 
basado en el reconocimiento de la relación entre la salud 
y la pobreza. Los Objetivos de Desarrollo Sostenible, 
herederos de los Objetivos de Desarrollo del Milenio de 
la ONU, incluyen varias metas relacionadas con la salud 
sexual y reproductiva, que comprende, de manera más 
explícita, el objetivo de “garantizar el acceso universal a 
los servicios de salud sexual y reproductiva, incluidos los 
de planificación de la familia, información y educación, y 
la integración de la salud reproductiva en las estrategias 
y los programas nacionales.” Las metas también incluyen 
reducir la mortalidad materna e infantil, poner fin a 
todas las formas de discriminación contra las mujeres 
y las niñas, eliminar prácticas nocivas como la MGF, y 
todas las formas de violencia contra las mujeres y las 
niñas. A diferencia de los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio, que se aplicaban a los países en desarrollo, los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible reflejan una agenda 
verdaderamente global que se aplica a todos los países, 
incluidos los de la UE.89

2.3 Legislación europea

En virtud de la legislación de los tratados de la UE, la 
organización de los sistemas sanitarios y la prestación 
de asistencia sanitaria son dominio exclusivo de los 
gobiernos nacionales. El papel de la UE es apoyar 
los esfuerzos de los Estados miembros, facilitar la 

coordinación y complementar sus acciones.90 En 
áreas de interés común, como la sanidad pública y la 
protección de los consumidores, la UE y los Estados 
miembros comparten competencias.91 La legislación de 
la UE también hace que la salud sea una preocupación 
transversal, de manera que “se garantice un alto nivel de 
la salud humana en la definición y aplicación de todas las 
políticas y acciones de la Unión” (énfasis añadido).92

La Carta de los Derechos Fundamentales de la UE 
reconoce específicamente el derecho de toda persona 
a acceder a la prevención sanitaria y a beneficiarse de 
la atención sanitaria en las condiciones establecidas por 
las legislaciones y prácticas nacionales (artículo 35). Esta 
disposición debe relacionarse con el artículo 24, que 
reitera que los menores tienen derecho a la protección 
y a los cuidados necesarios y el artículo 21, que prohíbe 
la discriminación. 

El Parlamento Europeo ha aprobado varias resoluciones 
solicitando explícitamente a los Estados miembros que 
mejoren la prestación de la asistencia sanitaria para los 
migrantes irregulares, y que protejan y promuevan la 
salud de las mujeres embarazadas y niños en situación 
irregular. Por ejemplo, la resolución del Parlamento 
Europeo sobre las mujeres migrantes en situación 
administrativa irregular en la Unión Europea del 4 de 
febrero de 2014 93 “destaca que el derecho a la salud es un 
derecho humano fundamental e insta, en consecuencia, 
a los Estados miembros a que disocien las políticas 
sanitarias de los controles de inmigración y se abstengan, 
por consiguiente, de imponer a los profesionales de la 
salud la obligación de informar acerca de los migrantes 
irregulares.” La resolución del Parlamento Europeo 
sobre la reducción de las desigualdades en salud en la 
UE, de 8 de marzo de 201194 pide a los Estados miembros 
“que garanticen que los grupos más vulnerables, incluidos 
los migrantes irregulares, tengan derecho a un acceso 
equitativo a la asistencia sanitaria” y “que promuevan 
políticas públicas destinadas a asegurar una condiciones 
de vida sanas a todos los bebés, niños y adolescentes”.

La comunicación de la Comisión Europea relativa a los 
sistemas de salud eficaces, accesibles y flexibles del 4 
de abril de 2014,95 establece acciones que la UE puede 
adoptar para optimizar el funcionamiento de los sistemas 
sanitarios de los Estados miembros, por ejemplo, poniendo 
en común conocimientos y recursos, fomentando el 
intercambio de buenas prácticas, y facilitando el acceso 
al asesoramiento de expertos sobre la reforma de los 
sistemas sanitarios. Incluye mejorar el acceso como una 
de las tres áreas de mejora a través de la acción de la 
UE, y señala la obligación de que los estados tengan un 
sistema sanitario adecuado que no excluya a sectores de 
la población de los servicios de salud.
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A nivel del Consejo de Europa, la Carta Social Europea 
(que ha sido ratificada por todos los Estados miembros 
de la UE) establece el derecho a la asistencia social y 
médica (artículo 13) y a la protección de la salud (artículo 
11). A pesar de que la formulación en la Carta limita su 
aplicación a los extranjeros con residencia legal, el 
Comité Europeo de Derechos Sociales ha emitido 
recomendaciones sobre la prestación de atención 
sanitaria a los migrantes irregulares (con la excepción de 
los menores) en sus conclusiones de país, en la ronda de 
informes de los Estados partes, y más en concreto en sus 
conclusiones de país para España en enero de 2014.102 
El Comité también halló, en respuesta a la demanda 
colectiva 14/2003 de la Federación Internacional para 
los Derechos Humanos (FIDH) contra Francia,103 que en el 

momento en que la denuncia fue presentada, la ley que 
establecía el derecho a asistencia médica necesaria para 
los niños irregulares únicamente tras un cierto período 
de residencia, constituía una violación de su derecho a la 
protección social, jurídica y económica sin discriminación. 
Además, el Convenio Europeo de Derechos Humanos 
contiene varias disposiciones que, dependiendo de 
las circunstancias, pueden instar a los Estados partes 
a adoptar medidas que garanticen a los migrantes 
irregulares el acceso a los cuidados, bienes y servicios 
de salud sexual y reproductiva, incluyendo el derecho a 
la vida (artículo 2), el derecho a no ser sometido a tortura 
y tratos inhumanos o degradantes (artículo 3) y el derecho 
a la vida privada (artículo 8), entre otros. 

PRÁCTICA ALENTADORA
El Convenio de Estambul del Consejo de Europa y la Directiva 
de la UE relativa a las Víctimas
El Convenio del Consejo de Europa sobre prevención y lucha contra la violencia contra las mujeres y la 
violencia doméstica (el Convenio de Estambul),96 que entró en vigor el 1 de agosto de 2014, es el primer 
instrumento completo vinculante que se ocupa de la violencia contra las mujeres y la violencia de género. Los 
Estados partes97 deben adaptar sus leyes nacionales a las disposiciones de la Convención y garantizar que 
su aplicación se realiza sin discriminación de ningún tipo, en particular con respecto a la orientación sexual, 
identidad de género o situación migratoria.98 

El Convenio de Estambul aborda una serie de cuestiones relacionadas con los DSSR. Por ejemplo, la Convención 
obliga a los Estados partes a incluir delitos específicos para la violencia sexual, la violación, el acoso sexual, el 
matrimonio forzoso, la mutilación genital femenina (MGF), el aborto y esterilización forzosos, todos reconocidos 
como formas de violencia. La Convención incluye un capítulo entero dedicado a la prevención de la violencia, 
en virtud del cual los estados deben implementar medidas para erradicar los estereotipos y prácticas sexistas; 
y pide a los estados que proporcionen servicios de apoyo, incluyendo la atención sanitaria y servicios sociales 
para todas las víctimas de la violencia, independientemente de su estatus de residencia. En mayo de 2015, se 
creó un grupo internacional de expertos independientes, el Comité GREVIO, para supervisar la aplicación de 
la Convención a nivel nacional.99

A nivel de la UE, la Directiva de la UE por la que se establecen normas mínimas sobre los derechos, el apoyo 
y la protección de las víctimas de delitos (2012/29/UE),100 (Directiva de la UE relativa a las Víctimas), fue 
adoptada en octubre de 2012 y obliga a todos los Estados miembros de la UE, con la excepción de Dinamarca, 
a garantizar los derechos básicos de las víctimas de delitos, sea cual sea su situación migratoria. La Directiva 
pone de relieve las necesidades particulares de las víctimas de violencia de género, y señala que las mujeres 
que son víctimas de este tipo de violencia y sus hijos a menudo necesitan apoyo y protección especiales. 
En virtud del artículo 9, los servicios especializados que los Estados miembros deben proporcionar incluyen 
apoyo integrado para víctimas de violencia sexual, de la violencia de género, o de violencia en las relaciones 
personales, incluidos el apoyo para la superación del trauma y asesoramiento. Las víctimas tienen derecho a 
los servicios de apoyo independientemente de haber denunciado o no el delito a la policía. Esto es importante 
debido al escaso número de denuncias entre las migrantes irregulares.101
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3. EL CONTEXTO NACIONAL

En el capítulo II de este informe se describen las normas internacionales y de la UE que definen el derecho a la salud, 
en general, y a la salud sexual y reproductiva en particular. El capítulo III ilustra cómo es el acceso a los servicios de 
salud sexual y reproductiva en la práctica para los migrantes irregulares. El análisis comienza con una visión general 
de los derechos de los migrantes irregulares a los servicios de salud en toda la UE y a los servicios de salud sexual 
y reproductiva en particular, y luego pasa a considerar otros factores que afectan su capacidad de acceso a estos 
servicios. 

El panorama que aparece es complejo: los derechos 
varían considerablemente entre los Estados miembros 
de la UE en términos de los servicios específicos 
ofrecidos, y en general son muy limitados. Allí donde 
sí existen los derechos, estos no garantizan per se el 
acceso a la atención: la confusión sobre el alcance de 
los derechos, el coste de la atención, los obstáculos 
administrativos, la falta de información y las diferencias 
culturales suponen importantes barreras en el acceso a 
los servicios. En algunos casos, la falta de derechos es 
solo la punta del iceberg; las políticas administrativas 
van más allá de lo que la ley establece formalmente. 
En toda la UE, los profesionales de la salud voluntarios 
y los actores de la sociedad civil juegan un papel muy 
importante cubriendo las necesidades de las personas 
más vulnerables -los migrantes irregulares, los que 
carecen de seguro- que quedan al margen del sistema. 
En medio de esta complejidad, hay dos cosas claras: 
que la realidad del acceso de los migrantes irregulares 
a los servicios de salud sexual y reproductiva dista 
mucho de sus derechos en virtud de lo que establecen 
los instrumentos internacionales de derechos humanos 
y que los efectos negativos de su exclusión corren a 
cargo de las personas, las comunidades y todo el sistema 
sanitario.

3.1 Los DSSR de los migrantes 
irregulares en la UE

Para los migrantes irregulares, los derechos a los servicios 
de salud sexual y reproductiva constituyen un mosaico 
en toda la UE que sigue un patrón general de exclusión. 
El ser titular de un derecho hace referencia al derecho 
de acuerdo con la legislación nacional de hacer uso de 
los servicios que ofrece el sistema de salud pública. Los 
derechos pueden variar de un país a otro, en función de 
si son las autoridades nacionales o las regionales las 
responsables de la prestación de la asistencia sanitaria.104 
Este es el caso, por ejemplo, de España, donde el 
gobierno central, que tiene competencia para establecer 
las condiciones básicas y la coordinación general de los 
asuntos relacionados con la salud, emitió un Real Decreto 
en 2012 limitando los derechos a la atención sanitaria 
de los migrantes irregulares únicamente a la atención 
de emergencia, a las mujeres embarazadas y a los 
niños. Sin embargo, en varias comunidades autónomas, 
que también tienen cierta jurisdicción en asuntos de 
atención sanitaria, han ido más allá de los estándares que 
establece la legislación nacional y han implementado 
sistemas que conceden un mayor acceso a la atención 
sanitaria para los migrantes irregulares.105 

Cifras de la ue de los 28
ATENCIÓN DE EMERGENCIA: 

 > 5 Estados miembros de la UE limitan el derecho de los migrantes irregulares únicamente a la 
atención de emergencia106 y en 2 de ellos deben pagar íntegramente el servicio107

PRUEBA Y TRATAMIENTO DE VIH: 

 > 16 Estados miembros de la UE establecen el derecho a la prueba de VIH108 pero solo 11 permiten el 
acceso al tratamiento109
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ATENCIÓN PRIMARIA O SECUNDARIA: 

 > 10 Estados miembros de la UE establecen el derecho en cierta medida a la atención primaria o 
secundaria.110 Sin embargo, 4 de ellos requieren el pago del coste íntegro por la atención111

ATENCIÓN MATERNA:

 > 7 Estados miembros de la UE no contienen disposiciones específicas en sus leyes en relación a la 
atención materna de las migrantes irregulares112

 > 21 Estados miembros de la UE establecen disposiciones relativas a la atención materna en sus 
legislaciones. Sin embargo, el alcance de los servicios específicos varía significativamente y en 3 de 
ellos el derecho a la atención materna se limita al parto113

Rumanía

Chipre

Grecia

Italia

Francia

Reino
Unido

Irlanda

Portugal

España

Alemania

Hungría

Rep.
Checa

Dinamarca

Países Bajos

Bélgica

Luxemburgo

Eslovaquia
Austria

Eslovenia
Croacia

Bulgaria

Estonia

Latvia

Lituania

Finlandia

Malta

Suecia

Polonia

Adaptación de: Sarah Spencer, Vanessa Hughes, Outside and In: Legal Entitlements to Health Care and Education for 
Migrants with Irregular Status in Europe, COMPAS, julio de 2015.

Migrantes irregulares con derecho a un cierto nivel de atención primaria en virtud de la ley nacional, incluida la 
atención materna (pero en algunos casos, solo a coste completo)

Migrantes irregulares sin derecho a la atención materna en virtud de la ley nacional 

Migrantes irregulares con derecho a un cierto nivel de atención materna en virtud de la ley nacional, pero sin 
ningún derecho a la atención primaria
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En los 28 Estados miembros, los migrantes irregulares 
tienen derecho a la atención de emergencia. Sin 
embargo, lo que se entiende por “emergencia” varía 
y, en algunos casos, puede que incluso se solicite el 
pago por dicha atención.114 En cinco Estados miembros, 
los migrantes irregulares tienen derecho únicamente 
a la atención de emergencia.115 En trece, los migrantes 
irregulares son excluidos de la atención primaria y 
secundaria, pero tienen derecho a determinadas 
atenciones especializadas, generalmente a las pruebas 
de VIH.116 

En diez Estados miembros, la ley permite a los migrantes 
irregulares el acceso en cierta medida a los servicios de 
atención primaria o secundaria, incluyendo (en un grado 
variable) los servicios de salud sexual y reproductiva.117 
Sin embargo, este derecho se ve significativamente 
limitado en aquellos Estados miembros (República 
Checa, Alemania, Irlanda y el Reino Unido) donde también 
existe la obligación de pagar el coste total de la atención 
recibida.118 En ocho Estados miembros, los niños en 
situación irregular tienen el mismo derecho a la atención 
sanitaria que los niños ciudadanos de ese país.119 

En la mayoría de los Estados miembros de la UE, el 
acceso de los migrantes irregulares a la atención 
de salud sexual y reproductiva, sufre importantes 
limitaciones. Existe una notable excepción con respecto 
a las mujeres embarazadas, que tienen derecho a 
algún tipo de atención relacionada con el embarazo en 
veintiún Estados miembros. Sin embargo, los servicios 
específicos que se encuentran bajo el paraguas de 
“atención a la maternidad” varían enormemente. Así, en 
algunos estados esta atención se limita únicamente al 
parto,120 mientras que en otros incluye toda la variedad de 
servicios de la salud reproductiva. Siete estados carecen 
de disposición específica alguna relativa a la atención a la 
maternidad.121 También existen excepciones con respecto 
a las pruebas de ciertas enfermedades transmisibles, 
incluido el VIH. Dieciséis Estados miembros permiten el 
acceso a las pruebas de VIH, diez de los cuales también 
permiten el acceso al tratamiento.122 

Las cifras anteriores ofrecen una idea general de la 
situación en la UE. Sin embargo, siguen existiendo 
dudas en cuanto a cómo entender los pormenores de 
los derechos de los migrantes irregulares a la atención 
de la salud sexual y reproductiva a nivel nacional. Esto 
se debe en parte a la ambigüedad que reflejan las leyes 
nacionales sobre el alcance de los derechos cubiertos 
(por ejemplo, si el parto entra dentro o no de los servicios 
de “emergencia”). De manera más general, existe una 
falta de información acerca de los servicios específicos 
de salud sexual y reproductiva disponibles en virtud de 
las leyes nacionales para los migrantes irregulares en la 
UE. La información y las evidencias disponibles - tal vez 
en consonancia con la práctica de los Estados miembros 
- tienden a considerar el acceso dentro de un marco 

tradicional que se centra en el acceso a la atención 
relacionada con la maternidad (concretamente, con la 
atención prenatal y posparto y el aborto), por un lado, y 
la gestión de las enfermedades infecciosas (incluyendo 
el VIH), por otro. Sería necesario llevar a cabo una 
evaluación pormenorizada de la gama completa de 
servicios de salud sexual y reproductiva que permitiera 
una comparación real de los derechos que establecen 
todos los Estados miembros de la UE. 

Tipos de atención sanitaria
La atención de emergencia incluye medidas para 
salvar vidas así como el tratamiento necesario para 
prevenir daños graves en la salud de una persona.123 

La atención primaria es el primer nivel de contacto 
entre el individuo y el sistema sanitario nacional, 
que aborda la mayoría de los problemas de salud 
de la comunidad a través de la promoción de la 
salud y prestando servicios preventivos, curativos 
y de rehabilitación en el primer contacto y a través 
de la atención continua, así como la coordinación 
de la atención, incluso con especialistas cuando sea 
necesario.124

La atención secundaria comprende el tratamiento 
médico proporcionado por los especialistas y, en 
parte, la atención hospitalaria.125

La información existente sobre el derecho a los servicios 
sexuales y reproductivos permite llegar a algunas 
conclusiones generales sobre el acceso. En primer lugar, 
los migrantes irregulares no tienen derecho a la atención 
primaria y secundaria en la gran mayoría de los Estados 
miembros. Por tanto, es de suponer que en la mayoría 
de los 21 Estados miembros que proporcionan algún tipo 
de atención a la maternidad, esta es muy restringida y 
probablemente se limita a la atención prenatal y posparto. 
Esto es importante debido a que los médicos de atención 
primaria son el primer punto de contacto de las personas 
con el sistema sanitario, y tienen un papel fundamental en 
la coordinación de acceso a los servicios adicionales que 
puedan ser necesarios, en la identificación de riesgos 
y en facilitar la prevención, ofreciendo la continuidad 
de la atención y el seguimiento permanente, algo 
especialmente importante en el caso de enfermedades 
crónicas como el VIH. Una excepción es España, 
donde las mujeres embarazadas en situación irregular 
tienen el mismo acceso que los ciudadanos a todos los 
servicios de salud disponibles, y no solo a los servicios 
relacionados con el embarazo.126 Así, aunque se podrían 
aceptar excepciones que establezcan formas específicas 
de atención, más allá de la atención de urgencia, que da 
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acceso a un número limitado de servicios, tales como el 
VIH o la atención relacionada con el embarazo, pero que 
al mismo tiempo excluye el acceso a atención primaria 
significativa, es discutible que esos pocos servicios sean 
efectivos a la hora de enfrentarse a la necesidad prevista.

Por otro lado, los derechos a la atención vinculados a 
la obligación de pagar el coste total de la misma no son 
verdaderos derechos en la práctica. De los once Estados 
miembros que proporcionan un cierto grado de atención 
primaria o secundaria, solo en ocho los derechos tienen 
sentido, en la medida en que incluyen el acceso de forma 
gratuita. El tema del coste será discutido en mayor detalle 
más adelante, junto con otros obstáculos prácticos en el 
acceso a la atención.

La diversidad y complejidad de las normas que regulan 
el derecho de los migrantes irregulares al acceso a la 
asistencia sanitaria en la UE, así como la vaguedad de 
algunos de los términos que definen sus derechos (por 
ejemplo, a “la atención que no puede ser aplazada” en 
Suecia; a “la atención esencial o de urgencia” en Bélgica, 
a “la atención médica necesaria” en Holanda y a la 
atención de “emergencia” únicamente en muchos países) 
ha dado naturalmente lugar a confusión no solo entre los 
propios migrantes, sino también entre los profesionales 
de la salud, y contribuye a una aplicación inconsistente 
de dichas normas y a la negación errónea de atención.127

“A partir del 1 de febrero de 2016, el arrendamiento de una propiedad privada desde esta fecha en adelante 
requerirá que los propietarios comprueben el estatus de residencia en el Reino Unido del inquilino. Existen 
sanciones por alquilar la propiedad a alguien que no tenga derecho a residir o que carezca de un permiso 
permanente para quedarse en el Reino Unido. Estas directrices del Ministerio del Interior sobre el “derecho 
a alquilar” también obligan al propietario a informar al Ministerio del Interior cuando expire el permiso de 
residencia del inquilino. La guía utiliza la terminología “migrante ilegal”. Para muchos de los que están en 
tratamiento de VIH, una vivienda digna es un componente importante para su régimen de tratamiento y de 
bienestar. La capacidad de cumplir con el tratamiento, tomar decisiones sobre la salud sexual y tener hijos 
requiere un ambiente familiar estable. Las malas condiciones de vivienda o la falta de vivienda exacerba aún 
más el problema de salud mental y el derecho a la vida familiar de los migrantes irregulares atrapados en 
esto - por no hablar de su susceptibilidad a las coinfecciones.” 

- Nyambe Makelabai,European AIDS Treatment Group (EATG) (UK)

Estados miembros de la UE cuyas leyes 
establecen el derecho a acceder a los servicios 
de salud sexual y reproductiva para los 
migrantes irregulares

Entre los veintiún Estados miembros que proporcionan 
algún tipo de atención a la maternidad, Bélgica y Francia 
forman parte de unos pocos que establecen derechos 
relativamente extensos para el cuidado de la salud 
sexual y reproductiva de los migrantes irregulares y, de 
hecho, no se limitan a las mujeres embarazadas.

En Bélgica, esta población no tiene derecho a un seguro 
médico, pero puede acceder a la asistencia sanitaria 
de forma gratuita a través de la Asistencia Médica de 
Urgencia (Aide Médicale Urgente (AMU) / Dringende 
Medische Hulpverlening (DMH)),128 que se administra a 
través de los centros públicos de acción social (Centre 
Public d’Action Sociale (CPAS) / Openbaar Centrum 
voor Maatschappelijk Welzijn (OCMW)). A pesar de 
su nombre, la AMU/DMH cubre una amplia gama de 
atención preventiva, primaria y secundaria, incluyendo 
todos los tratamientos médicos cubiertos por el seguro 
médico básico del sistema nacional. La AMU/DMH 
también incluye el acceso a la atención prenatal y 
posparto, a los servicios ginecológicos y a abortos de 
hasta las 12 semanas de gestación. Las clínicas gratuitas 
de atención posparto financiadas por la comunidad están 
a disposición de todas las mujeres. A partir de 2015, 
con la AMU/DMH, los gastos de la atención sanitaria 
son reembolsados directamente por las autoridades 
federales. El período para el que se concede la AMU/
DMH puede variar desde una consulta hasta tres meses 
de atención continua.129

El Gobierno cubre algunos métodos anticonceptivos en 
el marco de la AMU/DMH - por ejemplo, el dispositivo 
intrauterino (DIU) no lo cubre - pero tanto la píldora del 
día después como los preservativos a menudo son 
proporcionados de forma gratuita en los centros de 
planificación familiar en Bruselas y en la parte francófona. 

Para acceder a los servicios de AMU/DMH, los migrantes 
irregulares deben obtener un certificado médico que 
demuestre su necesidad de obtener los servicios así 
como que cumplen con los requisitos económicos que 
establece la ley. Esto último se determina a través de una 
encuesta social obligatoria realizada por el CPAS/OCMW. 
Estos requisitos imponen una serie de obstáculos 
burocráticos en el acceso que serán abordados más 
adelante.
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En Francia, la atención sanitaria es administrada casi en 
su totalidad por el Estado. El seguro médico es obligatorio 
y la afiliación depende de criterios profesionales o de 
residencia. El noventa por ciento de la población se 
beneficia de un seguro de salud público. Los migrantes 
irregulares no pueden beneficiarse de un seguro 
médico. Sin embargo, los que lleven más de tres meses 
residiendo en Francia y cuyo ingreso mensual sea inferior 
a 720 € tienen derecho a la Ayuda Médica del Estado 
(Aide Médicale d’Etat - AME ), que proporciona acceso 
gratuito a casi todos los servicios de salud disponibles 
para los nacionales franceses.130 La AME cubre la 
atención relacionada con la salud sexual y reproductiva, 
tal como el embarazo, el parto, la planificación familiar, 
los métodos anticonceptivos y el aborto. Esta ayuda es 
válida por un año a partir del día en que se solicita. Para 
obtenerla, se deben presentar evidencias de la situación 
económica, un documento de identificación (traducido 
al francés), y demostrar la residencia en Francia de al 
menos tres meses. Los niños pueden acceder a la AME 
de inmediato, sea cual sea su situación migratoria o la de 
sus padres.131

Aquellas personas que no tengan acceso a la atención 
sanitaria o a la AME tienen derecho a los servicios 
hospitalarios para asuntos urgentes (incluido el trabajo 
de parto, el nacimiento y el aborto) y, fuera del ámbito 
hospitalario, a servicios de salud sexual y reproductiva 
a través de los centros de Protection Maternelle Infantile 
(PMI), que proporcionan asistencia médica preventiva, 
social y psicológica a las mujeres embarazadas y a los 
niños menores de 6 años, incluyendo el seguimiento 
del embarazo, información, acompañamiento durante 
el periodo posparto, pruebas y tratamiento de las 
enfermedades de transmisión sexual (ETS). Las consultas 
son gratuitas y accesibles para los migrantes irregulares 
así como para los que no estén asegurados. Los centros 
PMI están en todas las ciudades, y la lista puede 
encontrarse a través de los ayuntamientos. El Centre 
gratuit d’information de dépistage et de diagnostic 
(CeGIDD) es un centro de salud público que se encuentra 
en todas las regiones y proporciona servicios de pruebas 
y prevención gratuitos, incluida la planificación familiar 
y los métodos anticonceptivos, información sobre el 
aborto, tratamiento de ETS, centros de vacunación, y 
centros médicos para todos, independientemente de 
su situación administrativa. Los centros de planificación 
familiar están presentes en Francia con el objetivo de 
proporcionar información relacionada con la sexualidad, 
los métodos anticonceptivos, el aborto y el tratamiento 
de las ETS. Las consultas son gratuitas y accesibles para 
cualquier persona. 

En diciembre de 2015, la Asamblea Nacional francesa 
aprobó una ley que introducía cambios significativos 

en el plan de seguro médico común que podría tener 
efectos devastadores para los migrantes irregulares. La 
ley crea un sistema de protección universal de la Salud 
(Protection Universelle Maladie/PUM), efectivo a partir de 
enero de 2016, que vincula el derecho a la cobertura con 
el estatus de residencia. En el pasado, las personas que 
hubiesen realizado una solicitud de permiso de residencia 
(incluidos los solicitantes de asilo) podían optar a la 
cobertura y obtenerla, e incluso conservar esa cobertura 
cuando no cumplieran las condiciones necesarias, 
incluido el permiso de residencia, durante el período de 
validez. Bajo el nuevo sistema, los solicitantes no pueden 
depender únicamente de haber solicitado el permiso de 
residencia para obtener protección, y los que tienen la 
protección podrían perderla inmediatamente después 
en caso de no cumplir los requisitos de residencia. En 
el momento de la redacción de este informe (enero de 
2016), los requisitos específicos de residencia no se 
habían elaborado. En enero de 2016, aquellos no aptos 
para la PUM podían aun así optar a la AME. Sin embargo, 
a principios de 2016, el gobierno francés debatió una ley 
de migración que modificaría la ley relacionada con la 
AME, con el objetivo de eliminar la protección existente 
y sustituirla por la ayuda médica para casos de urgencia. 

Estados miembros de la UE cuyas leyes limitan 
el acceso a la atención de salud sexual y 
reproductiva para los migrantes irregulares 

Luxemburgo, Chipre y Malta se encuentran entre los 
siete Estados miembros cuyas leyes no establecen 
disposiciones específicas a la atención a la maternidad 
para las migrantes irregulares.

En Luxemburgo, la ley no establece ningún derecho 
específico a la atención sanitaria más allá de los servicios 
de emergencia para los migrantes irregulares.132 Esta 
exclusión incluye a los niños en situación irregular, a 
menos que sean menores no acompañados.133 Se espera 
que los migrantes irregulares paguen por los servicios de 
emergencia. Sin embargo, pueden solicitar el reembolso 
del 80% del coste una vez finalizado el tratamiento de 
un fondo dedicado a cubrir los costes de tratamiento de 
los pacientes sin seguro, que incluye explícitamente a los 
migrantes en situación administrativa irregular.134

En 2013, el Comité Europeo de Derechos Sociales 
(Consejo de Europa) emitió unas conclusiones que 
hallaban que el sistema sanitario de Luxemburgo no 
se ajustaba, debido a varios aspectos, a la Carta Social 
Europea. El Comité señaló135 específicamente que la 
legislación y la práctica de Luxemburgo no garantizan 
el acceso adecuado de los migrantes irregulares a la 
atención de emergencia, que se limita a dos o tres días y 
que no existe una legislación específica sobre el acceso 
de estas personas a la salud. 
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En Chipre, únicamente los chipriotas, los nacionales 
países de la UE y las víctimas de la trata de personas 
tienen derecho a la atención médica, con excepciones 
muy limitadas. En principio, la ley concede el acceso 
a la atención médica de emergencia para todas las 
personas por una tarifa plana de 10 €, que no se aplica 
a los beneficiarios de ayudas sociales. Sin embargo, los 
pacientes deben pagar por cualquier tratamiento que 
reciban mientras están hospitalizados, incluyendo el 
trabajo de parto y el nacimiento. Además de las barreras 
de los costes, tema que será abordado más adelante, 
los migrantes irregulares encuentran en la práctica 
obstáculos para acceder a la atención de emergencia 
en los hospitales públicos, debido al riesgo de ser 
denunciados a las autoridades de inmigración, detenidos, 
llevados a centros de detención y deportados. 

En virtud de la ley chipriota, el acceso al tratamiento 
de enfermedades infecciosas debe ser accesible, en 
principio, para todo el mundo de forma gratuita. Sin 
embargo, en la práctica, para los migrantes irregulares 
este acceso está limitado a ciertas enfermedades, como 
el VIH, y de manera excepcional e individual. La prueba 
del VIH es gratuita para todo el mundo.

La Ley de extranjería e inmigración establece que los 
migrantes irregulares sometidos a una decisión de 
retorno u orden de expulsión tienen derecho a atención 
médica de emergencia así como al tratamiento necesario 

En Malta, los migrantes irregulares no tienen ningún 
derecho específico a atención sanitaria. Sin embargo, 
según el Departamento de Salud, los migrantes irregulares 
y los solicitantes de asilo cuyas solicitudes hayan sido 
denegadas tienen derecho a “ayudas para la salud básica” 
que incluyen servicios de salud sexual y reproductiva, de 
acuerdo a unos requisitos administrativos.136 En 2008, la 
Migrant Health Unit -Unidad de Salud de los Migrantes- 
(ahora llamada Migrant Health Liaison Office -Oficina de 
Enlace de Salud para los Migrantes-) se creó para ayudar 
a estas personas en el acceso a la asistencia sanitaria 
en Malta.137 Un componente central del trabajo de la 
unidad ha sido la formación de mediadores culturales y 
profesionales de la salud, para facilitar la integración de 
los migrantes en el sistema sanitario. Nunca se solicita 
información sobre la situación migratoria como requisito 
de acceso asumiendo que, en ausencia de una política 
explícita, todo el mundo tiene derecho a la atención. 

para sus enfermedades. Sin embargo, en la práctica, los 
centros de salud públicos, incluidos los hospitales, no 
reconocen ningún derecho más allá de la atención de 
emergencia. En el caso de los migrantes detenidos, los 
agentes de policía determinan qué problemas de salud 
se consideran de menor importancia, si un detenido 
puede ser trasladado a un hospital para la consulta con 
un experto y en qué momento. 

CHIPRE
El acceso de los migrantes a los servicios de salud durante su 
estancia en los centros de detención en Chipre
KISA, una organización que defiende los derechos de los migrantes en Chipre, denuncia haber recibido informes 
de migrantes que han sido sometidos a exámenes médicos involuntarios durante su estancia en el centro. 
Algunas pruebas se llevan a cabo sin informarles de su derecho a prestar o negar el consentimiento. Según la 
experiencia de KISA, este es el caso particularmente de las personas que se consideran “en alto riesgo de tener 
enfermedades infecciosas”, especialmente las trabajadoras del sexo y las personas transgénero. Por otra parte, 
como regla general, una vez que se conocen los resultados de las pruebas, especialmente en el caso de las ETS, 
la policía revela los datos de salud del detenido de forma indiscriminada a los Servicios de Bienestar Social, el 
Registro Civil y el Departamento de Migración y a otras autoridades, así como otras personas (especialmente 
los miembros de la familia de los detenidos). Además, en algunos casos, lo comunica incluso a los medios de 
comunicación, sin obtener jamás el consentimiento de la persona interesada. Los que dan positivo en las pruebas 
de ETS son detenidos de forma aislada y, a menudo sin derecho a visitas o llamadas telefónicas, y sin que se les 
permita pasar ningún tiempo al aire libre. KISA también se ha ocupado de casos de detenidos a los que se les 
había negado el tratamiento de las ETS durante la estancia en el centro de detención, así como de detenidos con 
problemas graves de salud, como la tuberculosis, que han sido deportados sin haber recibido tratamiento.
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3.2 Otras barreras importantes en el acceso 

Los migrantes irregulares se enfrentan a numerosos 
obstáculos en el acceso a la atención de la salud sexual 
y reproductiva resultado de la pobreza y la marginación 
social. Sin embargo, también se enfrentan a otras 
barreras específicamente vinculadas a su situación 
migratoria, así como a su condición de extranjeros, pues 
a menudo están poco familiarizados con el sistema 
sanitario, tienen costumbres y experiencias relacionadas 
con la sexualidad y la salud reproductiva diferentes y 
hablan idiomas que pueden ser desconocidos para los 
profesionales de la salud. 

Ausencia de una clara separación entre el 
control migratorio y el acceso a los servicios de 
salud

En algunos Estados miembros, la legislación nacional 
establece el derecho de los migrantes irregulares a 
acceder a los servicios de la salud sexual y reproductiva. 
Sin embargo, esas disposiciones se ven perjudicadas por 
la mezcla entre las disposiciones del sistema sanitario y 
el sistema de control migratorio. 

Este es el caso de Alemania, donde, a pesar de que la Ley 
de prestaciones para los solicitantes de asilo establece 
formalmente el acceso gratuito a los medicamentos y 
a la atención que no sea de emergencia, los migrantes 
irregulares deben obtener el volante del seguro médico 
(Krankenschein) de la oficina de bienestar social,144 que 
tiene el deber de informar a las autoridades de inmigración 
en virtud de la Ley sobre residencia.145 Así, mientras que 
los migrantes irregulares obtienen, en principio, el mismo 
derecho a atención que los solicitantes de asilo en virtud 
de la legislación alemana, en la práctica solo tienen 
acceso a la atención de emergencia, disponible de forma 
gratuita. Un permiso de residencia tolerada, o duldung, 
está disponible para las mujeres en situación irregular 
durante un período limitado cuando se consideren “no 
aptas para el viaje” (por lo general, seis semanas antes de 
dar a luz y doce semanas después del parto), durante el 
cual no tienen que pagar los costes de la atención prenatal 
y de posparto. Los profesionales de salud voluntarios,146 
las autoridades municipales,147 y las organizaciones de la 
sociedad civil148 se han movilizado a nivel local en muchas 
partes de Alemania para hacer frente a esta laguna en la 
prestación de servicios a los migrantes irregulares.

PRÁCTICAS ALENTADORAS
Los profesionales de la salud y las asociaciones médicas como 
actores fundamentales para lograr el cambio
Los profesionales de la salud representan una importante base política que puede impulsar el cambio a 
nivel nacional. Así lo demostró un ejemplo de reforma legal progresiva en 2013, cuando Suecia modificó sus 
leyes - que anteriormente obligaban a los migrantes irregulares a pagar el coste total de todos los servicios 
de atención médica, incluida la atención de emergencia - para concederles el acceso a la atención “que 
no puede ser pospuesta” y que incluye los servicios de maternidad, aborto, asesoramiento sobre métodos 
anticonceptivos y medicamentos de coste reducido. La nueva ley también da competencias a los consejos de 
condado para que ofrezcan a los migrantes irregulares una cobertura sanitaria más amplia, hasta alcanzar el 
nivel de servicios recibidos por los ciudadanos suecos, y concede a los niños en situación irregular los mismos 
derechos de atención que tienen los niños suecos.138 Un factor importante detrás de estas reformas fueron los 
profesionales de la salud, que sumaron sus voces a las de los migrantes y defensores de derechos humanos, y 
más adelante la sociedad civil en general y las autoridades locales, en la defensa de sus argumentos frente a 
los responsables políticos para conseguir una atención más inclusiva. 

Los profesionales de la salud de otros países también han adoptado una postura a favor de la atención inclusiva. 
Por ejemplo, en 2009, la Cámara de los diputados de Italia aprobó una ley que obligaba a los médicos a denunciar 
a los migrantes irregulares que acudieran en busca de tratamiento. Los médicos italianos, reconociendo el 
conflicto entre la obligación propuesta y sus deberes éticos, protestaron por el proyecto de ley, que luego fue 
rechazado en el Senado.139 El Royal College of Midwives (Colegio Real de Matronas) en el Reino Unido ha sido 
claro a la hora de pedir un acceso más equitativo a la atención, y que se ponga fin al internamiento de mujeres 
migrantes embarazadas.140 En los Estados Unidos, la Asociación Americana de Enfermeras ha adoptado la 
posición oficial de que todos los que vivan en los Estados Unidos, incluidos los migrantes irregulares, tienen 
derecho a asistencia sanitaria y se ha comprometido a “educar a las enfermeras en cuanto al amplio alcance 
de las distintas implicaciones sociales, económicas y políticas de la falta de acceso de los migrantes irregulares 
a los servicios de salud.141 A nivel regional, el Consejo y Colegio Europeos de Obstetras y Ginecólogos han 
elaborado normas de atención para los servicios de salud de las mujeres en Europa142 en lo que se refiere 
a los servicios obstétricos y neonatales así como para los de ginecología, atendiendo a las variaciones y 
desigualdades en el acceso a la atención e informando de que los migrantes irregulares que buscan asistencia 
médica no deberían ser detenidos en las instalaciones médicas o junto a ellas.143
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En el Reino Unido, la prestación de asistencia sanitaria y 
las solicitudes de permisos de residencia también están 
vinculadas entre sí creando de esta forma barreras en 
el acceso. La atención secundaria de salud, incluida la 
atención a la maternidad, es gratuita para las personas 
que residen habitualmente en el Reino Unido o para 
las que tienen visas de más de seis meses y que han 
pagado un suplemento de salud. Los tratamientos en 
caso de accidente y emergencias son gratuitos para todo 
el mundo, como lo es el tratamiento de enfermedades 
infecciosas graves, incluido el VIH. Los migrantes 
irregulares también pueden registrarse con un médico 
de familia (GP, por sus siglas en inglés) o un centro de 
salud local y recibir servicios de atención primaria 
de forma gratuita.150 La atención a la maternidad (que 
incluye la atención prenatal, al parto y posparto)151 se 
considera una atención “inmediatamente necesaria”, lo 
que significa que no se le puede negar a las migrantes 
en situación irregular ni a las que no tengan derecho a la 
atención gratuita y que no puedan pagarla. Sin embargo, 
puede que se les solicite el pago más adelante y que 
incurran en deudas importantes (la atención prenatal 
cuesta alrededor de 1.590-5.233 libras, el nacimiento 

entre 2.244-3.282 libras y la atención posparto 355,50-
1.207,50 libras).152 Los servicios de planificación familiar 
son gratuitos para todos. Sin embargo, el coste para 
realizar un aborto corre a cuenta de la persona.

Estas deudas pueden suponer un obstáculo para 
obtener o conservar la situación migratoria regular en 
el Reino Unido. Los administradores de los hospitales 
del NHS (Servicio Nacional de Salud, por sus siglas 
en inglés) tienen que informar a las autoridades de 
inmigración si un paciente incurre en una deuda de 1.000 
libras o más, lo que significa que cuando esa persona 
solicite posteriormente un permiso para volver a entrar 
o permanecer en el Reino Unido, es probable que su 
petición sea denegada. La Ley de inmigración de 2014 
también impone costes por adelantado para el acceso a 
los servicios de la NHS que se aplican a los nacionales 
no europeos que solicitan un visado para entrar en el 
país, o que solicitan desde el Reino Unido ampliar o 
regularizar su estancia. La solicitud de las personas con 
bajos ingresos que busquen regularizar su situación 
probablemente sea rechazada si no pueden pagar el 
suplemento. Asimismo, a aquellas personas que tienen 

ESTADOS UNIDOS
Mujeres en situación irregular detenidas por las autoridades 
durante la consulta en el ginecólogo
En septiembre de 2015, una mujer en situación administrativa irregular, Blanca Borrego, fue detenida 
por los alguaciles del condado, mientras se encontraba en la clínica Northeast Women’s Healthcare en 
Atascocita, Texas, para su examen ginecológico anual. El personal de la clínica llamó a las autoridades 
y la retuvieron durante varias horas antes de ser dirigida a una sala de examen donde fue detenida y 
expulsada de la clínica esposada delante de otros pacientes y de sus dos hijas. Cuando el personal de 
la clínica le pidió su identificación, la Sra. Borrego mostró un permiso de conducir falso. La Sra. Borrego 
fue acusada de un delito grave de manipulación de un registro gubernamental ya que las autoridades 
afirmaron que también estaba en posesión de una tarjeta de la Seguridad Social falsa. Permaneció en la 
cárcel del condado de Harris bajo una fianza de 35.000 dólares durante varios días hasta que su familia 
reunió el dinero para asegurar su liberación. La Sra. Borrego puede optar al permiso de residencia 
permanente a través de su hija, que nació en los Estados Unidos y es ciudadana. Sin embargo, si 
es declarada culpable de un delito grave, estaría inhabilitada para la obtención del permiso y sería 
probablemente deportada a México.149 

“Durante mi embarazo en Dinamarca, no fui al médico. Tenía miedo porque estaba en el país sin permiso y 
pensaba que sería deportada a Filipinas. Así que continué mi trabajo como limpiadora. Fui al hospital solo 
cuando el dolor fue insoportable. Ni siquiera tomé yo la decisión, mi novio y mis amigos me llevaron. Me 
encontraba en un estado avanzado del trabajo de parto. Había mucha sangre... Me hicieron una cesárea, pero 
el bebé no sobrevivió. Murió en una incubadora. Pero vi a mi hija, tengo una fotografía de ella. El cura llegó al 
hospital para bendecir y bautizar a los niños. La llamé Claire. Está enterrada en la zona norte de Copenhague. 
Me quedé en el hospital dos semanas. Durante ese tiempo, las enfermeras y los médicos me dijeron que 
debido a que estaba “ilegalmente” en el país, tenían que denunciarme a la policía. Poco tiempo después, la 
policía vino a verme y me dijeron que tenía que dejar el país. Ellos pagarían mi vuelo. Supliqué a la policía, 
pero dijeron que no tenían otra opción.”

- Mujer de 26 años de edad.
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permiso para estar en el país se les negará la solicitud de 
renovación de su situación en caso de no poder pagar el 
suplemento, dejándolos en situación irregular.153

Las organizaciones del Reino Unido que trabajan con 
migrantes denuncian que la relación entre la situación 
migratoria y el costo de la atención ha tenido un efecto 
negativo a la hora de que los migrantes busquen ayuda 

ya que temen las consecuencias de incurrir en deudas 
insuperables. En un caso que atrajo la atención de los 
medios de comunicación, una mujer embarazada que 
llevaba un feto que había muerto en el útero no buscó 
ayuda médica para extraerlo, algo que habría costado 
miles de libras, porque temía que su incapacidad para 
pagar le impidiera obtener la visa que le permitiría 
quedarse con su cónyuge en el Reino Unido.154

PRÁCTICA ALENTADORA
Apoyo a mujeres embarazadas sin recursos
El Bethel Doula Project es una organización con sede en Birmingham, Reino Unido, que proporciona apoyo 
a las mujeres embarazadas marginadas, incluidas las mujeres en situación irregular. Su trabajo consiste en 
formar a voluntarias para que se conviertan en doulas que den apoyo a las mujeres embarazadas como labor 
complementaria de las matronas. Un número significativo de sus voluntarias son a su vez mujeres migrantes, 
lo que refleja una gran diversidad de idiomas y experiencias. Las mujeres - a menudo sin recursos, solas y sin 
apoyo - son derivadas a la organización a través del NHS, matronas de la comunidad, trabajadores de asistencia 
sanitaria o agencias que trabajan con solicitantes de asilo. El objetivo de la organización es garantizar que una 
doula voluntaria esté disponible para ir al hospital durante el trabajo de parto y el nacimiento así como para 
acompañar a la mujer durante el proceso de alta y el traslado al alojamiento de acogida. Las mujeres también 
reciben alrededor de dos semanas de apoyo después del parto. El personal del proyecto ha señalado que 
las mujeres con las que trabajan tienden a ser percibidas automáticamente como de “alto riesgo” debido a su 
situación socioeconómica, y rara vez se les da a elegir dónde dar a luz, o la forma de dar a luz. Generalmente, 
se les ofrece poca información acerca de la atención prenatal y los servicios disponibles. Bethel Doula ayuda 
a más de 60 mujeres cada año, muchas de las cuales están en situación irregular.

Coste de la atención

Como se señaló anteriormente, los factores del coste 
son extremadamente importantes en la evaluación de los 
derechos. En la práctica, cuando el coste para obtener 
asistencia está fuera de su alcance, ya sea porque la 
persona tiene que pagar un seguro privado o porque 
no tiene dinero, cualquier derecho a la atención es un 
derecho únicamente sobre el papel. Este es el caso, por 
ejemplo, de la República Checa, Alemania, Irlanda y el 
Reino Unido (como se señaló anteriormente), así como 
de Chipre y Polonia, donde se cita el coste de la atención 
como la principal barrera para el acceso.155

En Polonia, los migrantes irregulares no pueden 
acceder al seguro médico legal, y solo pueden acceder 
a la atención - incluida la atención de salud sexual y 
reproductiva - de forma gratuita a través de los equipos 
de urgencia estacionados fuera de los hospitales,158 
o para el tratamiento de enfermedades infecciosas 
que requieren tratamiento obligatorio.159 Los migrantes 
irregulares pueden ser obligados a pagar la totalidad del 
coste del tratamiento proporcionado por los servicios 
de urgencia en los hospitales, aunque no está claro de 
qué manera y si esto se realiza en la práctica.160 Como ha 
señalado el FRA: “los funcionarios públicos [entrevistados 

en Polonia] no pudieron identificar ningún enfoque o 
programa del gobierno que se ocupe del acceso a la 
atención sanitaria de los migrantes irregulares. Además, 
no dieron importancia específica a este problema.”161 El 
FRA también informa de casos en los que el personal 
sanitario y los actores de la sociedad civil estaban al 
tanto de migrantes que buscaron atención en hospitales 
y fueron denunciados a las autoridades.162 

En Chipre, como se señaló anteriormente, en virtud de 
la normativa que entró en vigor en 2013,163 la atención 
médica de emergencia y los servicios específicos 
(por ejemplo, para las enfermedades infecciosas) son 
gratuitos para todos los pacientes, incluidos los migrantes 
irregulares, aparte de una cuota de inscripción (de 10 €, 
prevista para todos excepto para los beneficiarios de 
prestaciones sociales). En cualquier otro caso, el acceso 
solo se consigue mediante el pago íntegro. De acuerdo 
a una decisión del Consejo de Ministros,164 los niños y 
las mujeres embarazadas en situación irregular (durante 
la atención prenatal y de posparto) deberían recibir el 
tratamiento necesario. A pesar de que todavía se espera 
que paguen por la atención, no pueden ser rechazados 
debido a la incapacidad de pagar. En caso de que no 
puedan cubrir los gastos por su cuenta, el hospital puede 
emitir una factura por los gastos y el paciente puede, 
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en principio, solicitar que el Ministerio de Salud cancele 
la deuda. Sin embargo, en la práctica, la decisión del 
Consejo de Ministros no ha sido publicada oficialmente 
y los niveles de conocimiento y aplicación siguen siendo 
bajos.165 En la práctica, el personal del hospital sigue 
negando el acceso a la atención sanitaria a las mujeres 
embarazadas y los niños, a menos que el Ministerio de 
Salud les haya concedido un permiso individual. En el 
caso de las mujeres embarazadas, el Ministerio de Salud 
requiere de un informe médico que confirme el embarazo 
(incluso cuando sea obvio) para permitir el acceso 
gratuito a la atención sanitaria. En lo que se refiere a los 
niños, garantiza el acceso gratuito solo en caso de que 
tengan una enfermedad de salud crónica o grave.

En Irlanda, la Ley sobre la Salud (enmienda)166 introdujo 
la “residencia habitual”, como requisito previo de acceso 
a la atención sanitaria.167 Sin embargo, la atención de 
emergencia se proporciona de forma gratuita para todos, 
independientemente del estatus de residencia, además 
de una cuota de administración de 100 € que se prevé 
para todos los pacientes si no son derivados por el 
médico de familia (excepto en circunstancias específicas). 
Los bebés de hasta 6 semanas que reciben atención de 
emergencia siempre están exentos de esta cuota.168 

Se espera que todas las personas en Irlanda paguen por 
los servicios de atención primaria de salud, incluida la 
atención para los niños a no ser que los ingresos de sus 
padres estén por debajo de un cierto nivel. Los migrantes 
irregulares no pueden solicitar la tarjeta médica que 
da derecho a estos servicios de forma gratuita, lo que 
significa que deben pagar el coste total de los servicios 
de atención primaria.169 En la práctica, el nivel de atención 
lo deciden los hospitales analizando caso por caso la 
cuestión del pago.170 En algunos casos, los migrantes 

irregulares pueden acceder a la atención secundaria 
a un coste reducido o gratis si se considera urgente y 
necesaria, y si hacerles pagar el coste total pudiera 
causar una dificultad excesiva.171 Todos los servicios de 
atención secundaria son gratuitos para los niños.172

Barreras administrativas

Incluso en aquellos países que cuentan con derechos 
bastante inclusivos relativos a la salud sexual y 
reproductiva, la complejidad e inconsistencia burocrática 
pueden crear obstáculos importantes en el acceso. 

Por ejemplo, en Bélgica, los migrantes irregulares deben 
demostrar su residencia habitual para acceder a la 
Asistencia Médica Urgente (AMU/DMH). 173 Esto puede 
suponer una dificultad para aquellos que se quedan con 
amigos o familiares o en un refugio, o para los que no 
tienen hogar. Además, deben obtener el certificado de 
un médico para demostrar su necesidad de atención, lo 
que significa que deben cubrir los costes de la primera 
consulta. Los complejos procedimientos también dan 
lugar a retrasos en el tratamiento, particularmente 
problemáticos en casos de urgencia, así como cuando 
las mujeres quieren abortar: para cuando hayan obtenido 
la certificación médica, y la AMU/DMH se haya producido, 
el plazo de 12 semanas durante el que se puede realizar 
un aborto legal habrá prescrito. Otro problema se debe 
a que la investigación de la situación social por parte del 
centro de bienestar social local (CPAS/OCMW) puede 
llevar hasta un mes, de acuerdo con lo que establece la 
ley. Cada CPAS/OCMW tiene discreción para determinar 
lo que constituye una prueba suficiente de su lugar 
de residencia,174 y existe una falta de claridad sobre 
los criterios utilizados para evaluar la situación de los 
solicitantes.175

El coste para los sistemas sanitarios de la exclusión de los 
migrantes irregulares
En septiembre de 2015, la Agencia de Derechos Fundamentales de la UE (FRA, por sus siglas en inglés) 
publicó un informe sobre el impacto económico en los sistemas de salud de la exclusión de los migrantes 
irregulares del acceso a la atención que no es de emergencia, tomando como ejemplos la hipertensión 
y la atención prenatal en Alemania, Grecia y Suecia. La selección de las enfermedades se realizó en 
función de varios factores, incluyendo entre otros su prevalencia entre los migrantes irregulares, el 
impacto del coste de la enfermedad si no se trata, y la disponibilidad de los datos. En el caso de la 
atención prenatal, el resultado apuntó a bebés con bajo peso al nacer. Según los resultados del estudio, 
basados en un modelo económico, Alemania y Grecia, después de dos años, obtendrían un ahorro de 
hasta un 48 por ciento de los costes del sistema sanitario, y Suecia hasta un 69 por ciento, si la atención 
normal fuese igualmente accesible para las mujeres en situación administrativa irregular. El estudio 
no tiene en cuenta otros costes para el sistema de salud, ni para las personas, sus familias o para la 
sociedad, de los efectos a largo plazo del bajo peso al nacer.156 Un artículo de investigación revisado 
por colegas, publicado en julio de 2015, concluye de manera similar que el coste de proporcionar un 
acceso restringido a la atención sanitaria a los solicitantes de asilo y refugiados en Alemania es más 
alto que otorgarles el acceso regular.157
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En Francia la forma de aplicar la normativa relativa a 
los requisitos para obtener la AME varía en cada área 
administrativa (département).177 Así, cada una puede 
decidir qué documentos aceptará para demostrar la 
residencia y la situación económica. El ochenta por ciento 
de los pacientes que visitan las clínicas de Médecins du 
Monde en Francia pueden beneficiarse teóricamente de 
la cobertura sanitaria. Sin embargo, solo el 15 por ciento 
de ellos tiene algún tipo de cobertura cuando acude 
por primera vez.178 Se ofrece muy poca información para 
promover el acceso a la asistencia sanitaria y el acceso 
a los derechos. Los obstáculos que mencionan los 
pacientes en los programas de MdM están relacionados 
en primer lugar con las dificultades administrativas y la 
complejidad de los procedimientos (33%) y con la falta 
de conocimiento de los derechos que les corresponden 

(28% de los pacientes).179 El diecisiete por ciento de los 
pacientes afirma no poder cumplir con los requisitos 
de documentación, por ejemplo, poder probar el haber 
residido en Francia al menos tres meses. Los largos 
procedimientos tienen un impacto en el seguimiento 
del embarazo y en situaciones de urgencia como el 
aborto, que debe realizarse antes de las 14 semanas 
de gestación. A diferencia de la AMU/DMH en Bélgica, 
el acceso a la AME no está supeditado a la obtención 
de un certificado médico ni a una larga investigación 
invasiva de la situación social. Mientras que la AMU/
DMH belga es válida para un máximo de tres meses, en 
Francia la AME tiene una validez de un año desde el día 
en que se solicita. No obstante, en la práctica, el período 
de cobertura es más corto ya que pueden pasar varios 
meses hasta que la solicitud es procesada.180

PRÁCTICAS ALENTADORAS
Iniciativas para ofrecer servicios de salud sexual y reproductiva 
a los migrantes irregulares
Aquarelle asbl176 es una organización no gubernamental con sede en Bruselas vinculada al Hospital Saint-
Pierre. Fue creada en 1999 para ofrecer seguimiento y consultas prenatales y de posparto a las mujeres 
embarazadas sin recursos, como una forma de apoyar a las mujeres y de reducir la mortalidad infantil y materna. 
Aquarelle ofrece consultas médicas, prenatales y de preparación al parto así como el seguimiento de la madre 
y el bebé durante un año. También proporciona apoyo adicional a las mujeres y familias que viven en la pobreza 
extrema, analizando caso por caso. En 2014, los trabajadores sociales de Aquarelle trabajaron con 329 mujeres 
de 57 nacionalidades, 82% de las cuales eran de países no comunitarios y carecían de documentos. Esta 
organización no recibe ninguna subvención pública y depende de donaciones privadas.

Médicos del Mundo / Médecins du Monde (MdM) recibió en 2014 a más de 10.861 mujeres y a 700 mujeres 
embarazadas en el marco de su programa en Francia. La precariedad social de estas mujeres tiene consecuencias 
negativas en el seguimiento de su embarazo: casi el 45% de las mujeres embarazadas atendidas en las clínicas 
de MdM han tenido retrasos en el seguimiento del embarazo, y solo el 42% han tenido acceso a la atención 
prenatal. Los voluntarios de estos programas (ginecólogos, matronas, mediadores, etc.) informan a los pacientes 
sobre dónde pueden acceder a servicios de seguimiento del embarazo, aborto y otros tipos de asistencia que 
puedan necesitar. Las ponen en contacto con otros socios de salud no gubernamentales o institucionales, 
proporcionan acompañamiento, ofrecen apoyo en la preparación de los requisitos administrativos para la 
AME, visitan casas okupa para informar a los residentes sobre los métodos anticonceptivos y acompañan a las 
mujeres a sus citas en los hospitales.
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Barreras culturales y lingüísticas 

Para mejorar el uso de los servicios de salud existentes 
- especialmente el de las intervenciones relacionadas 
con la prevención - entre los migrantes irregulares es 
necesario abordar de manera proactiva el impacto que 

las culturas, costumbres e idiomas divergentes así como 
las lagunas en la información y el conocimiento mutuo, 
puedan tener en el acceso. 

PRÁCTICA ALENTADORA
Las directrices del Reino Unido aclaran el acceso de los 
migrantes irregulares a los médicos de familia
En noviembre de 2015, el Reino Unido abordó una barrera importante para los migrantes irregulares que intenten 
registrarse con un médico de familia: el riesgo de ser rechazados por no poder probar su dirección o identidad.181 
De acuerdo con las nuevas directrices, el NHS aclaró que no existe ningún requisito legal que exija a los pacientes 
demostrar su identidad, dirección, situación migratoria o su número de NHS para registrarse con un médico de 
familia, y que no se deberá rechazar la inscripción de los pacientes que no puedan aportar estos documentos.182 
A pesar de que uno debe ser “residente habitual” para acceder a la (atención hospitalaria) secundaria, “cualquier 
persona en Inglaterra puede registrarse y consultar a un médico de familia de forma gratuita.”

PRÁCTICA ALENTADORA
Trabajar con las comunidades de migrantes para mejorar el 
acceso a los servicios de prevención
En la zona noreste de Gotemburgo, la segunda ciudad más grande de Suecia, el 50 por ciento de sus 100.000 
habitantes son de origen extranjero y se hablan 40 idiomas, siendo los más comunes el árabe, bosnio, croata, 
serbio, persa, kurdo, somalí y finlandés.183 Los profesionales de la salud en Gotemburgo se dieron cuenta de que 
garantizar el acceso a la atención de manera equitativa significaba tener en cuenta esta diversidad, así como 
la relativa pobreza y las malas condiciones de salud de su población migrante. Por ejemplo, con el objetivo de 
aumentar la participación de las mujeres de origen extranjero en la realización de mamografías y pruebas de 
detección de cáncer de cuello de útero, se inició un proyecto de capacitación de las doulas representativas de 
sus comunidades que tuvieran vínculos ya establecidos con las mujeres de esas comunidades, para informarles 
de los servicios disponibles, ofrecerles información y responder a las preguntas de las mujeres sobre su salud 
así como ayudar en la prestación de servicios - por ejemplo, mediante el uso de una unidad móvil para realizar 
la prueba de Papanicolaou de forma gratuita en los espacios públicos. El resultado fue un repunte significativo 
del número de mujeres de estas comunidades que accedieron a los servicios de realización de pruebas.184

En 2008, se creó en Malta la Migrant Health Liaison 
Office -Oficina de Enlace de Salud para los Migrantes- 
con el objetivo de ayudar a los migrantes en el acceso 
a la asistencia sanitaria en Malta.185 Un pilar básico de su 
trabajo ha sido la formación de mediadores culturales 
y profesionales de la salud para facilitar la integración 
de los migrantes en el sistema de salud. En 2014 y 
2015 se llevaron a cabo sesiones de formación de los 
profesionales de atención sanitaria y social sobre la 
migración y los problemas asociados a ella. También se 
realizaron sesiones de MGF con enfermeras y matronas 
que trabajan en la atención prenatal, atención al parto y 
posparto. Para el 2015-2016, la Oficina de Enlace de Salud 

para los Migrantes planea ofrecer formación sobre el tema 
de la trata de personas, así como sobre la identificación 
de las víctimas para los profesionales sanitarios y sociales 
que puedan encontrarlas en su trabajo diario. En 2015 
también se realizaron sesiones con los funcionarios de 
servicios públicos (es decir, maestros, profesionales de la 
salud, funcionarios de la oficina de empleo, empleados de 
la oficina de vivienda y ONG) como parte de un proyecto 
centrado en la competencia cultural, la comunicación y la 
prestación de servicios sensibles a la cultura. Actualmente 
se está ejecutando un programa de educación para la 
salud con los migrantes en la comunidad, así como en la 
Escuela islámica en la isla.
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CONCLUSIÓN Y 
RECOMENDACIONES

Los derechos a la salud sexual y reproductiva gozan de 
protección en virtud de la legislación internacional de 
los derechos humanos, y de un considerable consenso 
político en lo que se refiere a su importancia para la salud y 
el bienestar humanos, el desarrollo económico y la justicia 
social. Sin embargo, la situación en los Estados miembros 
de la UE con respecto a los residentes irregulares 
está marcada por la exclusión: sorprendentemente, la 
exclusión se da no solo en la legislación, sino también, 
en los casos en los que el derecho a la salud existe, la 
exclusión se basa en barreras significativas en la práctica.

La legislación de veintiún Estados miembros establece en 
cierto grado el acceso a la atención a la maternidad para 
las mujeres en situación irregular. Y, en un menor número 
de estados, dicha atención incluye el acceso a una 
amplia gama de servicios de salud sexual y reproductiva. 
Sin embargo, existe una tendencia abrumadora hacia 
la exclusión de esta población del sistema de salud 
pública. Los migrantes irregulares, independientemente 
de su edad, orientación sexual, identidad o expresión 
de género, dependen en la mayoría de los Estados 

miembros de voluntarios y organizaciones de la 
sociedad civil para cerrar esta brecha en el acceso. Las 
leyes y políticas que limitan el acceso a los casos que 
requieren atención urgente no solo violan los derechos 
básicos de los individuos a la atención médica, sino que 
también carecen de sentido a nivel económico y son 
contrarias a las normas de atención médica nacionales 
e internacionales. Por supuesto, el resultado es que el 
logro de un acceso más inclusivo promueve los derechos 
humanos de las personas en situación irregular, mejora 
los resultados de la salud individual y pública, y ahorra a 
los sistemas sanitarios costes innecesarios. 

A continuación presentamos las recomendaciones de 
PICUM a los responsables políticos y a los profesionales 
de la salud con el objetivo de corregir la disparidad entre 
los compromisos legales de los Estados miembros con 
respecto a los DSSR y sus leyes y políticas restrictivas 
relativas a los derechos a la atención de salud sexual y 
reproductiva de los migrantes irregulares en el contexto 
nacional. 



25

LOS DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS DE LOS MIGRANTES EN SITUACIÓN ADMINISTRATIVA IRREGULAR

1. A los responsables políticos a nivel nacional, regional y local

Reformar la legislación y las políticas que niegan o limitan el acceso a los servicios de salud sexual y reproductiva 
por motivos del estatus de residencia, con el objetivo de garantizar que los servicios se proporcionan en función de 
las necesidades.

 > Modificar o eliminar las disposiciones en la legislación que prohíben o limitan expresamente el acceso a los servicios 
de salud, incluidos los servicios de salud sexual y reproductiva, por motivos del estatus de residencia. El derecho de 
acceso a los servicios de salud - incluidas las ayudas económicas - en igualdad de condiciones con los nacionales, 
sin importar su estatus de residencia, debe establecerse de forma explícita en la legislación y las políticas.

 > Abordar las barreras administrativas en el acceso simplificando y dando a conocer las normas sobre el proceso 
para acceder a la atención, y eliminando o introduciendo alternativas a los requisitos onerosos e innecesarios que 
no pueden ser cumplidos por los solicitantes en situación irregular o que limitan indebidamente sus derechos en la 
práctica.

 > Tomar medidas para garantizar que los servicios de salud sexual y reproductiva y otros servicios esenciales no sean 
inaccesibles debido a la barrera de los costes.

Establecer una clara separación entre el acceso a los servicios básicos, incluidos los servicios de salud sexual y 
reproductiva y el control migratorio.

 > Garantizar el respeto a la privacidad y confidencialidad de todos los pacientes, incluidos aquellos en situación 
irregular, prohibiendo - en la legislación y en la práctica - el intercambio de información personal, incluida la situación 
migratoria, entre los profesionales e instituciones de la salud y las autoridades de migración. Cualquier obligación 
que exista sobre los profesionales de la salud de proporcionar información personal a las autoridades de inmigración 
debe ser eliminada y se debe proporcionar información y formación para garantizar que tanto profesionales como 
pacientes sean conscientes de sus derechos y responsabilidades. Las detenciones cerca de los lugares en los que 
se presta atención sanitaria también deben ser prohibidas. 

Aplicar medidas que garanticen el acceso de los migrantes irregulares a apoyo y servicios cuando hayan sido 
víctimas de violencia sexual o de género.

 > De conformidad con el Convenio de Estambul y con la Directiva de la UE relativa a las Víctimas, tomar medidas 
para garantizar que todas las víctimas de la violencia (incluida la mutilación genital femenina (MGF) y la violencia de 
género) tengan acceso a apoyo y servicios apropiados, independientemente de su estatus de residencia, orientación 
o expresión sexual.

2. A los profesionales de la salud a nivel nacional, regional y local

Realizar formaciones para los profesionales y administradores de la salud con el objetivo de aumentar su conocimiento 
sobre los migrantes irregulares y sobre temas relevantes relacionados con la salud sexual y reproductiva.

 > En colaboración con la sociedad civil, desarrollar módulos de formación para los profesionales de la salud - por 
ejemplo, médicos, enfermeras y matronas - y los administradores de salud con el objetivo de facilitar el acceso y uso 
de los servicios, así como la prestación de servicios apropiados y sensibles a la cultura. Además, fomentar una mayor 
conciencia de la salud sexual y reproductiva de los migrantes irregulares y los riesgos específicos relacionados con 
la salud y las vulnerabilidades que enfrentan debido a su situación irregular y exclusión social.

Ser proactivos en el trabajo con las comunidades de migrantes para mejorar su uso de los servicios a través del 
sistema público.

 > Tomar medidas para empoderar a las comunidades de migrantes para que utilicen los servicios de salud disponibles 
a través de información, asesoramiento y derivaciones, y adaptar de forma proactiva los servicios para responder 
a las necesidades de las comunidades migrantes de la zona, mediante visitas, para entender sus características, 
costumbres y necesidades prácticas, incluso utilizando intérpretes y mediadores culturales en caso de ser necesario. 

En colaboración con la sociedad civil, tomar medidas para mejorar el acceso a la asistencia sanitaria para los 
migrantes irregulares, a nivel regional o local.

 > Trabajar con las autoridades locales y regionales y/o con las organizaciones de la sociedad civil para proporcionar 
acceso a los servicios que de otro modo no estarían disponibles para los migrantes irregulares a través del sistema 
público.

 > Abogar por una reforma sistemática y sostenible de las leyes que restringen el acceso de los migrantes irregulares 
a la atención sanitaria.
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3. A la Unión Europea

Promover un diálogo sobre políticas basadas en evidencias y el intercambio de buenas prácticas, y garantizar la 
coherencia de los objetivos de salud sexual y reproductiva en todas las políticas de la UE relativas a los migrantes 
irregulares.

 > El Consejo Europeo debería crear un foro de intercambio de prácticas alentadoras y de diálogo sobre políticas 
basadas en evidencias sobre el desarrollo de una cobertura universal de salud en diversos sistemas sanitarios, y 
medidas para garantizar la inclusión de los migrantes irregulares y de otras poblaciones de bajos ingresos o que 
carezcan de seguro.

 > La Comisión Europea debería: 

 > Garantizar la inclusión de los migrantes irregulares de forma explícita en el trabajo de la Dirección General de Salud 
y Seguridad Alimentaria; abordar sistemáticamente los efectos sobre los objetivos de salud sexual y reproductiva 
en otros ámbitos políticos de todo el trabajo de la Comisión que afectan a la salud de los migrantes y de los 
migrantes irregulares en particular (como el empleo, la justicia, y la investigación); y destinar financiación disponible 
al apoyo de organizaciones no gubernamentales y de los Estados miembros para avanzar en la implementación 
de la cobertura universal de salud. 

 > Financiar estudios de recopilación de datos que lleven a cabo un análisis de los derechos específicos a los 
servicios de salud sexual y reproductiva de los migrantes irregulares, sobre el impacto de la ausencia de derechos 
sobre los individuos, las comunidades y los sistemas sanitarios y el impacto relacionado con la salud debido a la 
limitación de derechos al margen del acceso a la atención primaria de salud.

 > El Parlamento Europeo debería garantizar la protección y promoción de la salud para todos los habitantes, 
independientemente de su situación migratoria, a través de acciones legislativas y no legislativas en curso, y los 
miembros del Parlamento Europeo que votaron por las resoluciones anteriores del Parlamento Europeo deberían 
seguir de cerca sus recomendaciones para mejorar el acceso a los servicios de salud a través de la acción a nivel 
europeo, nacional y local.
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